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PRECIO DE SUECEIPCIÚN

iMadrirl y provincias: li'iiiiesirc. 1‘5() pesetas.
Extranjero: ídem............................  lO'OÜ id.
Ultratnar: ídem..............................  15'C1Ü Id.
Número suelto............. .................  0T5 Id.

ADHINISTEACION Y 5US0SIP0IÓK

Adm luísíración de Propiedades, Reñías y Arbitrios.

La correspotidoMcia se dirigirá íil Sr. Secrela- 
rio de) Exeiiio. Ayuntamiento.
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Afiiinlamitinlo: AcLii tltr la  seBÍóii (1g20 del atífcnal.*- Orden riol d íti 
piiriv lu sCHÍóii fio 'JS dol jiroKOntO inOH.- Extríicto de los acxiordfjs 
íulnpt'udos on Oiciomhre iiltinio. ^

/lícj'dfíiíi UínidtJB ]>ara la  re<;tilloncíón del lilista-
m ioiito dol actiml roein^d elida y roditi mentando la circuí arídn do 
aubomóviios—naluiioe y jirmviuiiíMito de Kuscri]>c:ióii lio la Aho- 
ciucjAii uiatidboiÍHO do Oaritlad cii el inos de liioienibrc último, - 
Ciruulju'imni la cloecióii de vocales patrmiow dol Inji>.titiubo de 
refonnas nocialos. ^

fiish'itcción Piíblieti: Kstailos do matrjculii, y usi^itciic.'ia A lu8 
Esmiolas, On ol uios próximo pasado.  ̂ ^

Síícrftíiu'ía: llrtm ltado del sorteo para amortivsaidón de obliga­
ciones del emprústdto do astuti para derribo y aprove-
cdiamieiito do mato ri al ps do los exiificiOH existen tos on loa Jardi­
nes del Buen Rc.tirrt y del apitiguo l'a lac io  de San Juan.—Ideen' 
cías expedidas por los Nogociádoa '6 °, menor cuiinrrin y
Idreücióu tío Foutancria A lcantarillas.—TrasIadoH do demioilin 
y iitiüvos empadronamientos.—Cotización en Bolsa dolos valores 
mxxiiícipales.—Libros recibidos en la Biblioteca mniiLcinal.

CotiUifiicríu: Ingresos y pagos verificados por cneiiba de los 
prcaiipucatos del Jn lori or y Ensanche.

/ai f.r fé acida fíe CeaíiííJiOíf.' Ilecaudac.ión obtenida por e l Excelen­
tísimo AyuutamíontiO en el nxtram id io y por d  arrendatario en 
ol radio, del 1-'̂  al U do! actital,

Ob m«ín cipít ífis ; L  as o n oj e c u c i ó n . ^
J’otícfa Í.̂ rba7in.‘ llonuncia« y servicios parios Guardias m unici- 

pales*—Asuntos dfe>ípachados por la inspección de Carruaje».— 
Soí>'ícios doi cxiüi'po de Bombearos,—Servicios del x'amo do L im ­
pieza»,—Comprobación, baja» naturOilos y  horas do tsonsxxnm del 
gas dol alurnbradx>.—iluicins^ visitas y comisos verifica dos por la» 
Tenencias do Alcaldía.

Uéntílcettcia: Sorvieios prestaci us por las Casas de Socorro* 
iŜ ffiMÍdad* Trabajos liol Xjaboratono,
.dZiaaíoa* Precio medio exx plaza de comestibles^ líquidos y 

coinViQStibloB.—ilecaudftción obtenida por dcrecbos do degüello^ 
precio del ganado^ ote*, eu el Matador© municipal.—Itceauda- 
ci6n en el Morcado d© ganados,

C¿íM<ítt£eiw;IiihuTnQoioiios duranio lu semana*

AYUNTAMIENTO
SbISlÓN OKDINAIUA DK 20 DE EnEKO DE 1905.~  

Exirac.to.— Fresitleitcia del Exemo. Si', Conde de 
Mejorada del (Tam poA sis tie ron  los Sres. Abril, 
Aguila, Arroyo de Aldama, lías. De Días, Bcltráu, 
Castillo, Catalina, Cortinas, Cliaviirri, Díaz Agero, 
Diez y González, Diez Vicario, Estelat, E. Párez de 
Soto, Fiselier, Fraile, Gabriel, Gálvcz Holguin, Gómez 
Avila , González del Campillo, Loreiizale, Maiiri, 
Morayta, Ovilo, Marqués de Portago, Prast, (¿uirós, 
liuiz de Grijallja, Sáneiiez Anido, Suárez luclán, Mar­
ti iiés de Tovar, Vázquez Arias, Vázquez y López y el 
Vocal de la Comisión de En.sauclio Sr, Hernández, 
liabieiido excusado su asistencia el Sr. t-íuiz .Timónez.

Se abrió á las once y veinte de la mariana, previa 
segunda convocatoria por no haber asistido á la pri­
mera más que los Srcs. Arroyo de Aldama, Diez y

González, F. Pérez tie Soto y  (.íómez Avila, siendo 
api'ohada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

AtajEKDOs: 1." (¿iiedar enterado de la lista de 
asuntos [jemi¡entes de despacho de las Comisiones 
en 1(1 del actual, y  dejarla á disposición de los seño­
res Concejales.

2." (.jnedar enterado de la Peal orden del Minis­
terio de la Gol)ernac¡üii fecha 12 de! actual, dictada 
en el expediente de reforma tie i¡i prolongación déla 
calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá , en la que se ilispoue se adopten 
como eonelusiones las siguientes, y se haga constar 
que, siendo diserccion.al o¡r al Consejo de Estado, 
segán dispone la ley de ó de Altril último, y habiéu- 
dt le. ya consultado en pleno antes dé hi aprobación 
del proyecto, no procede Volver á oírlo de nuevo, 
toda vez que su trata de) cumplimiento de las Heales 
órdenes de 27 y 30 de Agosto último, y autorizar ,á la 
Alcaldía Presidencia, p;ira (|ue. jiroccda á dai' cum­
plimiento á lo mandado en dicha Real disposición:

Primei'a, Aprobar eP acuerdó de! Ayuntamiento 
de 8 de Noviembre último, sancionado por là Junta 
iminicipa! en 1,5 del propio mes, en los extremos re­
lativos á los apartados primero, segundo, tercero y  
cuarto de la i>ropuesta que las Comisiones segunda y 
cuarta liicieron á la Corporación municipal en 29 de 
Octubre próximo pasado.

Segunda, Aprobar los propios acuerdos del Ayun­
tamiento y Junta municipal en el extremo relativo al 
apartado quinto del citado informe de la Comisión 
referida.

'rereera. Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento 
tie 8 de Noviembre último, sancionado por la .Junta 
municipal en 15 del propio tiles, resolviendo la iiide- 
mnizncióii qtie debe concederse á los An]uitcetos mu­
nicipales en la l'ormación y tramitación del proyecto, 
liacióndose constar que el apartado sexto de la pro­
puesta de las Comisiones segunda y cuarta y los re­
petidos acuerdos del Ayuntamiento y Junta munici­
pal han de entenderse en el sentido de t]Ue dei 1 
por lOÜ del importe del presupuesto de gastos que por 
concepto de remuneración se reconoce á los Arquitec­
tos municipales, Sres, Sallaberry y  Octavio, éstos, y 
no el contratista, son los que están en la obligación 
de reintegi'ar al Ayuntamiento las sumas anticipa­
das por la Corporación municipal para bi t'oi'mación, 
tramitación y ampliación del proyecto, cuyo pago ha-
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"brìi de verificarse tan pronto como el contratista deposite 
en la Tesoreria nninieipal el importe de dichos lionorarios, 
lo que ha de efectuar antes de formalizarse la escritura de­
finitiva.

Cuarta. Aprobar definitivamente el pliego de condicio­
nes económico administrativas en la forma que se comuni­
có al Ayuntamiento y con las modiñcaeiones que la Corpo­
ración propone y  las que se indican por la p iesente, ó sea 
aceptación del art. 10 tal y corno está i'cdactado en el plie­
go firmado por los Arquitectos municipales en 30 de Sep­
tiembre último, nuevamente formulado en cumplimiento de 
las Reales órdenes do 27 y 30 de Agosto; inodiflcaeión del 
artículo 42 en ia íorma que se expresa; supresión completa 
del art. 43 y adición al 4!( en el que dehe expresarse que 
antes de otorgar ia escritura el rematante, ha de acreditar 
tiene depositada en la Tesoreria del Ayuntamiento la can­
tidad acordada por éste como remuneración á los Arquitec­
tos inimicipalcs, dehiendo la Corporación, al anunciar la 
subasta, insertar en los periódicos oficiales los pliegos de 
condiciones económico facultativas y  económico adminis­
trativas, aprobándose también el primero de éstos, puesto 
ya eii consonancia con lo dispuesto por la Real orden de 27 
de Agosto,

Quinta. Señalar como cantidad á indemnizar por la ex­
propiación de la casa Jacometrezo, núm. 8 con vuelta Ala 
travesía del Desengaño, núm. 2, la cantidad de pesetas 
144.670‘05, y por la casa nitm. 4 de la calle de la Reina la 
suma de 38.117 pesetas en que la apreció el propietario y  
aceptaron el Ayuntamiento y el Jurado.

Sexta. Excitar el celo de V. E., para que active el ex­
pediente relativo A las reclamaciones de poseedores de de­
rechos reales, arrendatarios, comerciantes é industriales, 
mandado instruir por el apartado segundo de la Real orden 
de 27 de Agosto pasado; y

Séptima, Que procede, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 45 de la ley de 18 de Marzo de 1895, y cumplida 
la presente disposición, que la Alcaldía de Madrid anuncie 
la contratación en pública subasta por término de sesenta 
días. ,

3. “ Entablar recurso de alzada contra la Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación, por la que se desestima el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra la providen­
cia gubernativa que fijó en 51.724‘01 pesetas, el valor de la 
expropiación de una parcela de terreno procedente de la 
finca, núm, 9, de la calle de Embajadores; y que á este efec­
to pase el asunto A los Letrados Consistoriales.

4. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio
de Obras públicas, por la que se aprueba el proyecto pre­
sentado por la «Compañía del tranvia del Este de Madrid», 
para la construcción de nn tranvía eléctrico desde la ronda 
de Valencia S, la glorieta del puente de Toledo, por el pa­
seo de las Acacias, ,

5. “ Autorizar A la Alcaldía Presidencia para proponer 
los señores que, en cumplimiento de lo prevenido en ei ar­
ticulo Ifi de la Instrucción de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904, lian de formar parte de la Junta provincial, en 
representación del Exemo. Ayuntamiento.

fi." Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para entablar 
el recurso de alzada procedente contra ia resolución guber­
nativa que revoca el acuerdo inuiiicipal por el que se im­
puso A la Compañía Madrileña de electricidad e) pago de 
32.296‘ fiO pesetas, por cajas de distribución no declaradas 
en el convenio celebrado para dicho objeto con el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, sin perjuicio de que pase este asunto 
A estudio de la Comisión 2.'*

7. “ Prorrogar hasta 31 de Marzo ))i'óximo el plazo seña­
lado en 7 del actual en el concurso internacionni para la 
presentación de memorias, pianos y aparatos, y cuanto 
tienda á expresar exactamente ci fundamento y  bondad 
de) procedimiento que resuelva el problema de la clarifica­
ción y purificación del agua del Lozoya.

8 .  “  ■
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Ü, Fernando Quincoces, á Carabancliel Alto,
D. José García Baño, á Villafeliche (Zaragoza).
Doña Elvira Hernández Alvarez, A Badajoz.
D. José Luis López, A Arganda del Rey (Madrid).
Doña Isidora Córtales Bedía, á Val lecas (Madrid).
Doña María Socorro SAez Riiiz, A Vallecas (Madrid).

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia

D. Andrés Braces Erías, á Carabancliel Bajo.
Doña María Remedios Orozco Ihiraiso, A iiarcelona.

9," Consignar en acta la satisfacción con ijue el Ayun­
tamiento de esta Corte se ha enterado de las deferencias y 
atenciones guardadas por el de MAlaga al Concejal Sr. Es- 
telat, durante su permanencia, como representante de esta 
Corporación, en dicha Capital, con motivo de los'tuncrales 
del Sr. D. Augusto Suárez de Figueroa.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y exj^edientes dictaminctdos j>or las Comisiones.

í^ulirc la

COMISIONES 2.̂  y it SUN [DAS.— Hacienda y Mercados.

10. Aprobar en votación nominal, por 12 votos contra 
nueve, un informe proponiendo que se eleve consulta al 
Exemo, Si'. Ministro de la Gobernación, como consecuencia 
de lo resuelto por el Exemo, S t. Gobernador civil en 3 de 
Octubre último, en vista de lo informado por la Dirección 
general de Administración en el expediente sobre construc­
ción y explotación de un Mercado de ganados en la Dehesa 
de la Arganzuela, pidiéndole se sirva manifestar;

Primero. Si procede anunciar concurso libre de propo­
siciones ó pliegos de condiciones para la construcción y 
explotación del referido Mercado, sirviendo de base para 
subast ir este servicio el pliego ó proposición que mereciera 
la aprobación del Ayuntamiento y  de ia Superioridad.

Segundo, Que en el caso que éste no fuese estimado 
como conveniente por el Ministerio de la Gobernación, 
y tuviera, por tanto, que proceder e! Ayuntamiento á la 
redacción del pliego de condiciones para la construeción 
y explotación del Mercado, se digne manifestar, para 
salvar las dudas que ofrece la aplicación al caso de la Ins­
trucción de 2G de Abril de 1900, qué es lo que habría de 
servir de base concreta y definida para poder celelirar k  
subasta: si el canon, el plazo de explotación ó las tarifas.

Señores que dijeron si: Abril, De Blas, BeitrAii, Diez y 
González, Estelat, P. Pérez de Soto, Fraile, Gáivcz Hol­
guin, Gómez Avila, Mauri, Morayta y  Vázquez y  López.

Señores que dijeron no: Arroyo de Aidama, Bas, Cata­
lina, Fischer, González del Campillo, Lorenzale, Quirós, 
Ruiz de Grijalba y Marqués de Tovar,

De iincvo ilespaclio.

COMtSEÓN H a c ie n d a .
11. Reconoceré ineluir en el jircsupuesto de líiOfi, á 

favor de la Ciiiupañía general Madrileña de Eleetrioidad, 
la suma de 7,355*71 pesetas, por siuniuistro de finido para 
el alumbrado de las distintas dependencias municipales, 
durante varios meses del ejercicio de 1904.

Votó en contra el Sr. (¿iiirós.
12. Reconocer á favor de la Compañía Madrileña de 

alumbratlo y calefacción por g.ts, la suma de 901‘03 pese­
tas por consumo de gas para la calefacción del Laitorato- 
rio químico municipal, durante ios meses de Marzo, No­
viembre y Diciembre de 1903, y abonar diclia cantidad 
con cargo al crédito consignado en el cap, IX, art 0." del 
vigente presupuesto.

13. Autorizar el gasto de 990 pesetas, como minoración 
de los respectivos ingresos del actual presupuesto, capítu­
lo III, art. 13, con destino á la adquisición de cuatro tala­
dradores para señalar eti las cliapas de los carros de trans­
porte el número de caballerías que se destinan A su arras­
tre.

14. Aprobar la Memoria subscripta por los funeioiiarios 
mnnicipales Sres. Caramanzaiia, Novillo, Mañas y Bolaúii 
nombrados para el examen de la liquidación provisional 
de créditos entre el Estado y el JIunicipiq, remitida por 
la Intervención genera! de la Administración del Estado, 
asi como los documentos (jue acompañan A aquólla, en la 
forma que se publica en apéndice por separado, y la cifra 
resultante, como saldo acreedor del Muineípio, de pese­
tas 70.596.37í'10; debiendo pasar el expediente ai (lonee- 
jal Sr. D, Joaquín Ruiz Jiménez, designado por el Exce-
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lentísimo Ayaiitaniic.tUo, ¡i efectos de lo dispuesto en l¡i 
lieai onleii de 2íi de Dideinln'o de lílO.-l, para (pie tens'a A 
bien prcscniar al Ministerio de Hacienda díclia liquidación 
frente á l;i i emitida por este Centro, y practi([iie las ges­
tiones y negociaciones (juc sean procedentes.

cojiisiÓN 3.'̂ —PoUcia Urbana.
15. Conceder licencia para establecer un taller de ce­

rrajería en la casa, núm. 1, de ia calle del Oso.
IG. Conceder licencia para instalar una caldera do 

vapor y un motor elóctrico, en la fábrica establecida en la 
calle de la Taima, ni'ini. 8.

17. Aprobar el gasto de 4.250 pesetas, con cargo al ca­
pítulo 111, art. t).", concepto 2.'* del presupuesto vigente, 
para la adquisición de líui formes con destino al personal de 
desinfección; y solicitar de la Superioridad la necesaria 
excepción de subasta.

Votaron en contra los Sres. Has y De Blas.

COMISIÓN 4."— Obras.
18, Requerir al propietario de la casa, m'im. (il, de la 

calle del Amparo, demnieíada por ruinosa y falta deeondí- 
ciones liígiónicas, par.a qnc, dentro del pbnm (]ue se le 
seríale por la Alcaldía Presidencia, proceda A la demolición 
de diclia íinea, conmiiiAndole con que de no veriticarlo, se 
llevará á efecto el deiTibo por los operarios de Villa, rein­
tegrándose el Miinieipio de los gastos que se le originen, 
con el valor de los materiales ó del solar en venta, según 
previenen las Ordenanzas Municipales,

lí). Devolver á D. Manuel Rodríguez, contratista que 
lia sido de las obras de construcción de alcantarillas en el 
iiarrio de Arguelles, la fianza, importante 7,237 pesetas en 
metálico, (jue constituyó en la Caja general do Depósitos, 
toda^vez que se ha justificado el cumplimiento de dicho con­
trato.

20, Contestar al .Tuzgado de primera instancia del dis­
trito del Congreso, que e! Ayuntamiento no renuncia á la 
indemnización que pueda serle reconocida, en la causa (pte 
instruye contra Pantos Casado por hurto de la tapa de Una 
boca do riego, reservándose el derecho de mostrarse parte 
en dicha causa.

C0.m[sh5n 5."'—Beneficencia.
21. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta, con arreglo á los mismos, para contratar la adquisi­
ción de suela, vaqueta y  pieles de cabra, con destino á la 
confección de calzado para los acogidos en los Asilos de 
San Bernai'dino, durante el presente alio, eon sujeción á ios 
siguientes precios tipos;

Suela, k ilogram o........................... ................. 4
Vaqueta, id .............................................................  (P.ñO
Piel de cabra, i d .................................................... t)‘50
y con cargo el importe de este suministro, que se calcula 
en 7.0Í10 pesetas, al cap, V, art. 2." del presupuesto vigente.

22. Aprobar los pliegos (Je condiciones y anunciar su­
basta, con arreglo á los mismos, para contratar en los pre­
cios tipos que en ellos se indican, el suministro de artículos 
iiocesarios para la confección de vestuario y reposición de 
camas y ropas, eon destino A los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, siendo cargo el importe do este suminis­
tro, calculado eii 15.ÍM7‘50 pesetas, al cap. V, art. 2.“ del 
vigente presupuesto.

23. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para adquirir 1.000 metros de 
paño, eon destino á la confección de trajes, para los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardino durante el presente 
año, en el precio tipo de siete pesetas metro y con cargo el 
importe de este suministro, que asciende A 7.000 pesetas, 
al eap. V, art. 2.“ del presupuesto vigente.

24. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 
5.000 pares de alpargatas con destino A los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino durante el presente año, en el 
precio tipo de una peseta par, y con cargo igual (¡ue los 
anieriores el importe total del suministro.

25. Aprobar los pliegos de condiciones y amineiar su­
basta con arreglo á los mismos, para contratar el snraiiiis-

tro de pan al primer Asilo de San Bernardino, depósito de 
mendigos y Casas de Socorro, en e! precio tipo de 0‘42 ]ie- 
setas el kilogramo, eoii la variante de que la división do 
fracciones A (pie se i'cficie la cláusula octava del pliego de 
condiciones facultativas, habrá de ser de 500 gramos la ra ■ 
ción, y eoii cargo igual que los anteriores el importe de 
este suministro (|ue se calcula en 26.082 pesetas.

26. Conoecler al Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, D, Leonardo Rodiigo Lavín, un año de prórroga en 
la excedencia que viene difrutando.

27 y 28. Nombrar Módicos siipeniumemrios de la Be- 
nefiocncia municipal, A los Sres. D, Francisco Gómez Fer­
nández y D. Fernando Ferratges Fanida, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias,

COMISIÓN —Ensanche.

A petición del Sr. Fischer quedaron sobre la mesa tres 
informes proponiendo la devolución de las fianzas coiisti- 
tuiiias por los contratistas de construcción de alcantarilla­
do en trayectos de las calles de Claudio Coello y Colamela, 
y cu un trayecto de la de Torrijos, y  proponiendo la apro­
bación de una avenencia realizada en los términos que pre­
viene el art. 4,® de la vigente ley de Ensanche, ])ara la li­
quidación y pago de superficies ex]u'opÍadas para el paseo 
(le Ronda, calle de Santa lóngraeia y  glorieta de los Cuatro 
Caminos, sobre la base de la cesión gratuita de las indica­
das superficies; aceptación de los precios de 6‘44 pesetas 
por metro cuadrado y de 13 pesetas por igual unidad, y el 
pago en cédulas del Ensanche.

Proi»OMici»ii.
2Í). Tomar en consideración y imsar A la Comisión 

la suscripta por el Sr. Abril y otros Sres. Concejales para 
(pie se acuerde la jubllactón de un Capataz primero de jar­
dinería y la provisión de la vacante.

Adicitíii.
30. Anunciar nueva subasta, por haber sido declarada 

desierta la anteriormente celebrada, para contratar el derri­
bo, escombrado y  aproveciiamiento de materiales de todos 
los edificios que existen en los Jardines del Buen Retiro, 
excepto ei palacio de San Juan, con sujeción ni mismo plie­
go de condiciones que sirvió de base A la primera subasta, 
si bien rebajando A 15.000 pesetas el precio tipo, como va­
lor de los materiales aprovechables, á excepción do la ver­
ja de cerramiento, que ImbrA de quedar de propiedad del 
Municipio.

31. Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia, 
por haber sido declarada desierta la aiitenoniiente cele­
brada, para contratar el derribo del antiguo Palacio de San 
Juan, con arreglo á los mismos pliegos de condiciones, si 
bien modificando el precio tipo, que se rebajará A 5.000 pe­
setas, cantidad que el rematante ingresará en los fondos 
municipales como valor de los materiales aprovechables, 
que quedan de su propiedad,

32. Consignar en acta el seni i miento de la Corporación 
por el fallecimiento del Jefe de Negociado de la Secretaria 
D. Ildefonso Calbaelio; y, en atención A los relevantes ser­
vicios ¡irestados por dicho funcionario durante treinta y  
cuatro años, conferir A sii hijo la vacante de Escribiente, 
dotada con 1,500 pesetas anuales, que ha de resultar al 
correrse las escalas en Secretaría.

Y se levantó la sesión A la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

Orileii del illit parit k  sesián del í í  de Enere lie IM í ,

ASUNTOS A L DESPA CH O  D E OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Coinunicacióu del Gobierno civil, por la que se fija 
en 17 pesetas el metro cuadrado de terreno expropiado A 
los lierederos de Doña Josefa Muñoz, con destino A la calle 
de Alcalá, glorieta de la Alegría y foso dei Ensanche,
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1
y, GoiMEnicactóa del Goliierno civil, revocando el acuer- j 

do por el que fu¿ Jabilado un Secretario del Cuerpo facul- l 
tativo de !a llcucticoueia municipal,

•1. Moción de la Alcaldía 1’resideneia, proponiendo la 
aprobación definitiva de ias listas de mayores contribuyen­
tes que tienen derecho á elegir los Compromisarios para Se­
nadores, en cimiplímiento de lo prevenido en el art. 25 de 
la ley.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do se rectifique el nombramiento de un vigilante del eeraen- 
terio municipal,

G. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro do mangajo de cuero para los servicios del Ensancho 
hasta 31 de Diciembi'e do lílOK.

7. Acta de la suliasta veritieada pitra contratar la cons­
trucción de tres edificios escolares en las calles de Bailón, 
Fernando el Calolico y carretera de Andalucía,

8. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de ios materiales de la casa, nú­
mero 7, de la calle de Nicolás María Rivero.

;t. Balances de comprobación y estados demostrativos 
(le las operaciones de contabilidad veriticadas por cuenta 
de los presupuestos del luterior y del línsaiichc, hasta (iii 
de Diciembre último.

ORDEN D EL D ÍA

Astmíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8 ob i ‘e la  mcüta. 

co.MtsiÓN 6.'̂ —Ensanche.
10. Proponiendo la devolución de la danza al contratista 

de una alcantarilla construida, con arreglo á los pliegos de 
condiciones de la subasta, en trayectos de las calles de 
Claudio Coello y Columela.

11. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de unas obras de alcantarillado, ejecutadas en un trayecto 
de la calle de Torrijos, con arreglo a) pliego de condiciones.

12. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los tóniiiiios que previene el art. 4.“ de ia vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de superiicies 
exprojiiadas para paseo de Ronda, calle de Rauta Engra­
cia y glorieta de los Cuatro Caminas, sobre la base de la 
cesión gratuita de las indicadas superficies; aceptación de 
los precios de G‘44 pesetas por metro cuadrado, y de 13 pe­
setas por igual unidad, y el pago en Cédulas del Ensanche,

U c  n u ev o  ilcsitnclio .

comiskín l. “̂— tíoóicrjío interior.
13. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de Jete de Negociado de la Secretaria y sus re­
sultas y el nombramiento para la vacante.

cojiisiÓN 2,“— Hacienda.
14. Proponiendo la transmisión de la pensión que dis­

frutaba la viuda de un Contador de Villa.

OOMiStON 3.'̂ — Policía Urbana.
15. Proponiendo la conecsión de licencia para establecer 

una carbonería en la casa, núm, 10 duplicado, de la calle 
de Ayala.

Ib. Proponiendo la coueesión de licencia para instalar 
una caldera y máquina de vapor do GO caballos y apertui'a 
de fábrica de relojes, en un edificio sito en el camino de la 
luente del Berro y  calles del Porvenir, Lanuza y  Euuda- 
doras.

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de coiidi- 
cioues para suimstar el servicio de limpieza do pozos ne­
gros.

18. Proponiendo el ascenso por antigüedad, de un Sub­
inspector de Sanidad Veterinaria á la plaza do Inspector, 
vacante por fallecimiento, y el ascenso también por anti­
güedad á la plaza de Subispeetor de un Veterinario Sani­
tario,

19. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

de varias prendas de uniforme con destino á los guardas 
del Parque y .Jardines.

20. Proponiendo se libren 500 pesetas al .Jefe del Labo­
ratorio para atender á gastos de desinfección, y se le auto­
rice para la adquisioii de 900 litros de zotal para el mismo 
objeto.

21, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un encerradero de resos lanares en la huerta titulada 
de Morataiaz (extrarradio). .

22, Proponiendo la aprobíición del pliego de condicio­
nes para subastar el aprovechaiiiíeiito de las basuras que 
se recojan de la vía pública.

COMISIÓN 4."— Obras,
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón y un cobertizo en el interior del solar cercado, 
número G, de la calle de las Margaritas (extrarradio),

24. Proponiendo la coueesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solai', lúiin, S, de la calle 
de San Juicas.

25, Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación dtd solar, núm. 13, de la calle del ilu 
milladcro, con vuelta á la de la Sierpe, núm. 10,

2G. l'roponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.194‘40 pesetas, para la construcción de una atar­
jea que, partiendo de la carretera del I ’ardo, vaya á verter 
al rio Manzanares,

27. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza de 
la Sección de Edificaciones y Junta Consultiva, en vacante 
por defunción.

28. l^roponiendo se informe favorablemente la reforma 
del proyecto de (¡Pasaje Comercial», desde la calle do A l­
calá á la Red de San Luis, presentada por su autor.

COMJskín S.' -̂ Beneficencia.
29. Proponiendo la jubilación de un Jefe facultativo.
30. Proponiendo la provisión de una plaza de Módico 

primero, y sus resultas.
31. Proponiendo la provislóu de una piaza de Practi­

cante primero.
32. Proponiendo i a provisión de seis plazas de Jefe.s 

facultativos.
Voto particular al anterior dictamen.

33. Proponiendo la creación de lina peliclinica en la 
Casa de Socorro de Palacio.

Votos particulares al anterior dictamen,
34. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­

za camillero, do Casas de Socorro.

COMISIÓN G."— iííístnicáe.
35. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista 

de una alcantarilla, terminada con arreglo al pliego de 
condiciones, en la calle de San Bernardo (entre las glorietas 
de la Princesa y  Quevedo.)

3G. Proponiendo que, en consonancia con el plano ofi­
cial del Ensanche, se proceda á regularizar el trazado de 
la calle de ímpez de lioyos, desde la de iMaría de Molina 
al paseo de Ronda y la eeleljraeión de la Junta de Propie­
tarios á (]iiienes afecta dicha reforma.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

E 3 S :T E ,-ñ .C X O

de los acuerdos adaptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y tu Junta Municipal en el mes de J)iciembre último, apro 

bada en .sesión de 7 del actuíd.

sBSió.N oiuunaria ubi, día 2

Filé aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó (juedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla á disposición de los señores Concejales.

Dada cuenta del auto del Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Congreso, por el que se notilica al 
Ayuntamiento haber sido condenado en el juicio declarati­
vo de mayor cuantía, promovido por e! Sr, Dmioe de Gra­
nada de Ega y otros, sobre indemnización de daños y per­
juicios en io,s terrenos de la huerta de San Bernardino, al



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 37

pijgo ele pesctíis, más las costas, importan­
tes 4.G47‘64 pesetas, y rceiuiiíciiclo á la Corpoi’acián para 
que en el ténnino ele eliez días forme un presupuesto 
extraordinario para satisfacer dichas cantidades; se acor­
dó, de conformidad con lo infoniiado por los íjcl.i'artos Con­
sistoriales, tener desde lucfío por no admitido el requeri­
miento de que se trata, por extemporáneo ó improcedente, 
fuera de los trámites lefrales y con inobservancia de io que 
ordenan y  disponen las leyes administrativas que rigen 
respecto al cumplimiento de las ejecutorias de ios Tribuna­
les, cuando se trata del Ayuntamiento; l ogando por ello al 
Juzgado que, conforme t  lo que doterniinau los Reales de­
cretos de ¿0 de Abril y 11 de Junio de 18E17, se sirva remi­
tir el oportuno oficio á la Alcaldía Presidencia, con expre­
sión de la cantidad liquida que por capital hade consig­
narse en los presupuestos correspondientes, y la que impor­
tan las costas, con la debida separación, para que, de con- 
í'ormidad á lo dispuesto en lii ley Municipal, el Ayun- 
tamento pueda acordar lo (jne corresponda. Asimismo se 
acordó tambiún, autorizar á los seiloi es Letrados para que, 
cu vista de un estudio detenido del asunto, interpongan el 
recurso que proceda, así como todas las acciones que, por 
falta de tiempo, no pudiera acordar previamente el Conce­
jo dentro de los plazos legales, en defensa de los intereses 
del Ayuntamiento.

Quedar enterado de iiabcr trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de Madrid.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal, D, Eduai'do 
Estelat, para asuntos propios.

Conceder la exeedeneía solicitada por un Escribiente de 
Secretaria y proveer la vacante de una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, vacante por jnlúiacióii.

Aprobar la expropiación del solar, nüm, de la callo 
de Postas, que mide UbL'! metros cuadrados, en precio 
de ]í).0r).'L48 pesetas, á i'azón de DDG pesetas metro, en que 
ha sido tasado ])or el Arquitecto municipal, y ahoiiar su im­
porte al propietario eii 0))l¡gacioiies municipales.

Adaptar el servicio fannacéutieo del distrito de la Uni­
versidad, á las secciones en que el mismo se Italia dividido.

Dcsecliar un informe proponiendo se autoricen las obras 
de carácter imprevisto que, con motivo de desp rendi miento 
de terreno, es necesario ojecular para proseguir la eonstruc- 
ción de alcantarillado en las calles del Principe de Vergare 
y Lista. '

Jubilar por inutilidad física fi un vigilante de Consmnos 
(]ue cuenta veiiititrós años, un mes y cinco días de servi­
cios, con el liaber pasivo anual de 75Ü pesetas.

iSol icitar del Exento. Sr. Go berti ador civil, se sirva 
ampliar la excepción de subasta concedida para la enaje­
nación de las leñas ijrocedetites de la poda y corta del ar­
bolado del Parque y  Jardines de esta Villa, en el sentido 
de ()ue el concurso sea por lijio libre, en razón á que, con 
el precio tipo lijado, tanto en las subastas como en los con­
cursos anitueiados, no se ha logrado la concurrencia de lici- 
t,adores; que una vez coiiceditla la ampliación se anuncie el 
oportuno concurso eii ia forma imlicada, por término de 
quince días para la admisión de proposiciones, que ilcberáii 
presentarse en pliegos cerratlos, y que transcurrido el plazo 
de anuncio se proceda por la Comisión tercera al examen 
délas ])roposicioncs presentitdas, proponiendo oportuna­
mente al Exento, Ayuntamiento la aceptación de la que es­
time más beneliciosa á ios intereses municipales.
 ̂ Aprobar el proyecto y presupuesto formados por el 

&r. Ingeniero Director dei Arbolado, para Instaijtr un lar­
diti en el Salón del i ’ rado, con cargo, las 'ló.OÜÜ pesetas á 
que ascienden dicitas olii as, á la partida ([Ue con tlestino 
exclusivo á esta atención se consigmt en el proyecto tic 
presupuesto para l'.iüó.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la necesaria 
excepción de sultsstii, tanto para la ejecución de dielias 
obras p n  los elementos del Ramo, como para la adquisi­
ción directa tic las plantas en la cantidad y de las cbtses 
que sean necesarias; y que se invite á los aefiorcs Presi­
dentes de las respectivaseomisioites ejecutivas, para llevar 
á Citilo ia erección de estatuas á D. Práxedes Mateo Sii- 
gasta y D, Emilio Castelar, ofreciéndoles como sitios ade­
cuados para el emplazamiento de dichos monumentos, los 
que se señalan en el plano formado por el Sr. Ingeniero 
Director del Arbolado.

Conceder licencia para instalar uu electromotor y  una 
máquina para aserrar hierro, en nn eohertízo situado en el 
solar de la calle de Monteleóii, esquina A la de Saadoval.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
en la casa, niim, 7, de la calle del líarquilío.

Conceder licencia pava instalar nn electromotor, en 
el taller de biselado, establecido en la casa, núm.'2, ilei 
callejón del Hospital.

Conceder licencia para una carbonería en la casa, nú­
mero 2K, de la calle de Agustín Durán.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica y 
verja do hierro nn solar situado en la calle del General 
Altumada, barrio de la Guindalera.

Conceder licencia para construir tres casas de planta 
baja, dos en ios solares de la calle de la Constancia, núme­
ros 46 y  C6, y otra en el solar de la misma calle, con vuelta
á la de Juan Bautista de Toledo.

Admitir Ja proposición formulada para efectuar el de­
rribo de la casa, luim. 23, de la calle de Piamoute, toda 
vez que han sido declaradas desiertas por falta de lieita- 
dores las cinco subastas que sucesivamente se han anun­
ciado para dicho objeto, abonando ei proponente á los fon­
dos municipales la suma de 4.000 pesetas como valor de los 
materiales procedentes de dicho derribo, que quedarán de 
su propiedad y libre disposición, debiendo también colocar 
una valla de madera decorada que cierre el solar á la ali­
neación oíicial; y solicitar del Exemo, Sr. Gobemauor ci- 
v iP la  oportuna excepción de subasta para realizar este 
servicio en la forma indicada.

Informar desfavo rabí emente á la Superioridad la pe­
tición de la Oomparda Eléctrica Madrileña de Traecióii, 
para prolongar la vía apartadero de la carrera de San Je­
rónimo hasta la calle de Ecltegaray.

Designar una Comisión permanente de Sres. Conce­
jales que, bajo la piesidencia del Exemo. Sr. Alcalde Pre­
siden le, recabe del Gobierno de S. .M. la cesión á favor del 
Municipio de ios derechos que el Estado tiene sobre el Ca­
na! de Isabel II, y de las facultades y atribuciones (jne le 
asisten en io relativo á los servicios técnicos, administrati­
vos y de explotación.

Nombrar un camillero de la Casa de Socorro del distri­
to de Palacio, en vacante por defunción, y aprobar, al solo 
efecto del abono de los haberes devengados, el nombra­
miento interino hecho por el Sr. Presidente de la referida 
Casa de Socorro.

Ascender á Médico tercero de la Boiiefiecncia municipal, 
en vacante por i'alleeimiento, al (]ue ocupa el niim. I en el 
escalafón de supermimerarios; y nombrar para la vacante 
de superiuuncrario gratificado, á quien corresponde por 
antigüedad.

Ascender á Tocólogo segundo de la Beiielicencia tmi- 
nicipal, al superimtiierario á quien corresponde.

Nombrar tres Módicos su])ernumerarios del Cuerpo de la 
Boneliceiicia municipal.

Nombrar un practicante agregado de) Cuerpo de la Be­
neficencia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
bastas, por separado, con arreglo á ellos,'para contratar 
el suministro de carne, tocino y garbanzos con destino á las 
Casas de Socorro de esta Capital, durante el próximo año 
de 190.Ó, con sujeción, respcctivíimente, á los precios tipos 
de 2'40i 2 y l pesetas biiogramo, calculándose el importe 
anual de estos .suministros, al solo efecto de la constitución 
de lianza, eii 12.000, l.óOO y 7.000 pesetas, que serán cargo 
á las partidas correspondientes del respectivo presupuesto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Diciembre, por cuenta dei presupuesto vigente del En- 
sauclie, ^

Conceder licencia para aumentar dos pabellones sobre 
el último piso de la casa, iiUm, 21, de la calle del Espa- 
ñoleto.

Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vías piildicas 
municipales, para adquirir de la respectiva contrata, cinco 
toneladas de madera de áiatnú y  dos de encina, con destino 
ri la construcción y arreglo de carretillas para el servicio de 
las ircs zonas, eityo importo de 7m3'13 pesetas, será cargo 
cu debida forma al vigente presupuesto del Ensanche.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir tle la 
respectiva contrata, herramientas con destino á los serví

la
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cios (le las tres zonas, por valor <lc l.2r)7‘50 pesólas, (hkí 
scrA cargo al vigente presupuesto de] Ensnnclie, en la debi­
da proporción.

Refundir la inspección de establecimientos públicos ó 
indiisErialeG, cuyo Ingeniero .lote lia sido jubilado, con la 
do los servicios eléctricos, aumentaudo 5Ü0 pesetas A la gra­
tificación que percibe el Ingeniero Jefe do esta últiinaj y  
creando dos nuevas plazas una de Ingeniero industrial con 
la remuneración de 3.500 pesetas, y otra de Ingeniero ayu­
dante con la de 2,000, cuyas cantidades componen la tota! 
de d.COO pesetas, que tenia asignado el Ingeniero jubilado; 
y quedando, por consiguiente, modificada la plantilla del 
personal facultativo de vigilancia de tranvías y servicios 
eléctricos, á cuya denominación se agregará la de inspec­
ción de establecimientos 6 industrias en la forma siguiente,

Inspector Jefe, con la remuneración de 4.000 pesetas.
Ingeniero industrial, con 3.500 id.
Idem Ayudante, con 2.000 íd.
Y proveer la plaza de Ingtjniero industrial, debiendo 

solicitar del Exeino. Sr. Gobernador civil la necesaria au­
torización para llevará cabo esta reforma.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 2), de la calle de Velázquez, esquina á la de 
Jorge Juan.

Conceder licencia para la construcción de un piso so­
tabanco en la finca, núm. 35, de la calle de Serrano.

Verificado el sorteo t[ue previene la ley para cubrir 
cuatro vacantes que existen de Vocales Asociados de la 
Junta Municipal, resultaron nombrados los Sres. D. Fran­
cisco i\[ínguez, D. Juan líazén, D. Manuel Balín y D. Fran­
cisco La marca, designados con los números 10, 45, 20 y 133, 
respectivamente, en las secciones l.'\ 12, 19 y 23.

Autorizar á la Alcaldía Brcsidoiicia para gratificar con 
cargo al capjtalo de Imprevistos dcl vigente presupuesto, 
al personal obrero que lia tomado parte en ia limpieza 
extraordinaria de las vías piiblicas, con motivo de las re­
cientes nevadas.

SESIÓN EXTltAOIlDI.VAlUA PE LOS DÍAS 3, 5, fi V 7

Fueron aprobados los presupuestos de! Interior y del 
Ensanche para 1905.

SESI(3n o r d i n a r i a  UEt, DÍA 9

Fueron aprobadas las actas de la sesión ordinaria ante" 
rior celebrada el día 2 y extraordinaria de los días 3, 5, G 
y 7 dcl actual.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 5 dcl actual, y 
dejarla á disposición de los seflores Concejales.

Quedar enterado de una coimmieación del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de Instrucción pública, dando traslado de 
Rea! orden del Ministerio de Hacienda, por la que se re­
suelve le sean cedidos al Ayuntamiento de Madrid los 
1.252'75 metros cuadrados de teircno del jardín de la Es­
cuela do Veterinaria de esta Corte, que solicitó con destino 
á la formación en ei antiguo portillo de Embajadores, de 
una plaza elí]itica, con la condición de llevar á cabo varias 
construcciones por'cuenta de los fondos municipales-, y  soli­
citar nuevamente del Gobierno de S, M., la cesión de los 
jardines de! antiguo Casino de la Reina, para esparcimiento 
del vecindario.

(jueflar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te, una cmnuiiicación dcl Gobierno civil de la provincia, 
remitiendo co]ua del auto dcl Triluinal .provincial de lo 
Contencioso, por el que se declara caducado cou las cos­
tas, el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
la resolución gubernativa que dispuso el abono á I). Carlos 
García del Real, de 3.343‘43 pesetas, por suministro de ma­
dera al Almacén general de Villa.

Quedar enti?rado y pasar á la Comisión correspondien­
te, otra coniuiiicación del Gobierno civil de la provincia, 
por la (pie se tija, de conformidad con la tasación hecha 
¡)or el Ar((UÍtecto municipal, en 25‘ 7fi y 2fi‘27 pesetas, el 
precio ([ue el Ayuntamiento debe abonar por cada metro 
cuadrado de terreno de la propiedad de la señora viuda de 
Maroto, expropiados para las calles de Goya y del General 
Pardifias, respectivamente, con más e! interés del 4 piir LOO, 
á partir de la fecha de ocupación de dichos terrenos.

Quedar enterado de una couuinieación del Letrado Con­

sistorial dcl Ensancho, participando que la sala tercera 
del Trihuual Supremo, lia ilictado sentencia declarándose 
incompetente este Tribunal para conocer la demanda inter­
puesta por Doñ.a Soledad Marconell y otros, contra la líen! 
orden de! Ministerio de la Gobernación que declaró válida 
y subsistente la cesión gratuita de terrenos para las calles 
de Galileo, Blasco de Garay, San Rafael y Guzmán el 
Bueno.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de tubería de hierro para la canaliza­
ción de aguas en 1.a carretera de El Pardo.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
suministro de tubería y  accesorios para la canalización de 
¡tgua de la calle de Guzmán el Bueno.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
servicio de entretenimiento y  conservación de los arcos 
voltáicos colocados sobre las columnas de las empresas de 
tranvías en diferentes puntos de la capital.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de 
Noviembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BoleUn Oficial déla provincia.

Conceder un crédito de ,30.000 pesetas, de conformidad 
con lo interesado por e! Sr. Tngeniei o Director de Vías pú­
blicas, con cargo á la partida que figura en el capitulo IV, 
artículo 2.*’, del presupuesto vigente dei Ensanche «Mate­
riales y transportes del ramo de Vías públicas», para pago 
al personal jornalero délos trabajos de limpieza y  repara­
ción llevados á cabo con motivo del último temporal.

Brovecr por ascenso una plaza de Jefe de Negociado de 
primera clase de Secretaria y  sus resultas, y nombrar un 
Escribiente.

Aprobarlos pliegos de condiciones, yaniiiiciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de car­
bones y leñas para la calefacción de las oficinas munici­
pales durante los años 1905 y  1901Í; calculándose el im­
porte anual de este suministro en pesetas 15.2.35, (¡ue será 
cargo á las partidas correspondientes de los respectivos 
presupuestos; y solicitar dcl Excino, Sr. Gobernador civil 
la necesaria excepción de subasta para verificar por admi 
nisEración este servicio, hasta que termine la tramitación 
del expediente y se aiíjudique el remate.

Conceder licencia para obras de reforma en el «Mercado 
de Trasmiera» situado en el pasaje de Valdecilla con vuelta 
á las calles de Solares y Hermosa.

Aprobar las obras de carácter imprevisto, que con moti­
vo de desprendimientos de terreno de alguna importancia, 
se hace preciso ejecutar para la prosecución de las obras de 
construcción de alcantarillado en el cruce de las calles del 
Principe de Vergara y Ayala, á reserva de justificar opor­
tunamente la cuantía de dichas obras imprevistas, que en 
todo caso deberá aprobar la Corporación.

Aprobar un presupuesto de 1,G51>‘ 15 pesetas, con cargo 
al vigente del Ensanche en su primera zona, para instalar 
aceras de losa granítica delante de las lincas, números 42 
y 44, de la calle de Zurbano.

Aprobar en votación nominal, por diez votos contra 
nueve, un presupuesto importante 58.303 pesetas, con car­
go á la consignación que figure cii el próximo presupuesto 
de la segunda zona del Ensanclic, para sustituir el pavi­
mento de Mao-adam existente en la calle de Lista, entre las 
de Lngasea y  de Velázquez, en las condieiones y precios 
que figuran én la escritura de contrata para la construcción 
de asfaltado en el Ensanc'ie, otorgada entre la Sociedad 
española de asfaltos naturales de JÍaestu-Leorza y  el Exee- 
leiilisiino Ayuntamiento.

Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de efectos 
de espartería con destino á los servidos técnicos municipa­
les, con sujeción á los precios tipos que eii dichos pliegos se 
indican, desde la fecha de otorgamiento de la escritura 
liasta .31 de Diciembre de í908, siendo cargo el importe 
anual de este suministro que, al solo efecto de la constitu­
ción de lianza se calcula en 15.000 pesetas, á las correspon­
dientes partidas de los respectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el servicio de transpor­
tes necesarios en las obras que se ejecutan por el ramo de 
Fontanería alcantarillas, desde la fecha de otorgamiento
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} ele la escritura liasta íJI de Diciembre de 1Ü07, eoii la sola 
Î modificación de que el contratista deberá verificar la carf^a 
Î y descai’fía de los veliículos exclusivamente por su cuenta 
: y  sin el auxilio de los operarios del ramo de Fontanería
■ alcantarillas, y siendo cargo el importe anual de este ser­

vicio, que se calcula A efectos déla constitución de fianza 
en d.OOO pesetas, á las partidas correspondientes de los res­
pectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, y con sujeción al cuadro de precios 
tipos que en los mismos consta, para contratar el suminis­
tro de efectos de ferretería necesarios para las atenciones 
de los servicios municipales del Interior y  del Ensanche, 
desde la fecha del otorgamiento do la escritura hasta de 
Diciembre de 1908; calculándose el importe anual de este 
sumiuistroj al solo efecto de la constitución de fianza, 
en 40.000 pesetas, que se abonarán con cargo á las partidas 
correspondientes de los respectivos presupuestos.

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en el solar, núm. 14, de la calle de Dulcinea, extrarradio. 

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro- 
vecliainieiito de materiales de las casas, ui'imeros 211 y 28, 
de la calle de la Flor Baja, la fianza (jue eonstiUiyó en la 
Caja general de Depósitos.

Devolver la fianza al contratista que ha sido de las obras 
de iustalaeión de adoquín aplita en la calle Mayoi, desde la 
do Milaneses á la de San Nicolás,

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. A r­
quitecto municipal de la cuarta sección, para la expropia­
ción de una parcela de terreno del solar, números 11, 13 
y 15, de la calle del Doctor Fourquet, necesaria para la 
prolongación de la calle de Argiimosa, en cuyo documento 
se asigna A dicho terreno el valor de 4.370‘80 pesetas, con 
inclusión del 3 por 100 de afección, y remitir la expresada 
hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil á los efectos de la ley 
y  reglamento de Expropiación forzosa.

Proceder á los derribos, por ruina, de las casas, nú­
mero 3, de Ja calle de la Almudena; núm, 57, do la de las 
IluertaSj y al de la fachada de la casa, núm. G, de la 
calle de Lope de Vega, requiriendo ú los propietarios para 
que lo verifiquen dentro del plazo que les señale la Alcaldía 
Presidencia, y conminándoles con que de no llevarlo á cabo, 
se ejecutarán dichos derribos por los operarios de la Villa y 
á costa de dichos propietarios.

Aprobar el gasto de 1 37G‘9G pesetas, con cargo al vi­
gente presupuesto del Ensanche, en la parte correspon­
diente á cada zona, para adquirir de la respectiva contrata 
madera con destino al arreglo de carros, cajones y  carreti­
llas para los servicios del ramo de Vías pftblieas.

Ajn’obar un presupuesto importante 1.980‘25 pesetas, 
con cargo al cap, IV , art. 3.“ , concepto 5.*', Zonas y 2.'̂  
del vigente presupuesto del Ensanche, para la adquisición 
de materiales con destino á la conservación y reparación 
de las máquinas elevadoras de agua en servicio.

Llevar á efecto el traslado á los osarios de los cemen­
terios municipales, de los cadáveres que ocupan sepultu­
ras temporales y que deben serlo con arreglo á la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898, por cumplir en 31 de Di­
ciembre próximo el decenio porque se adquirieron; abonán­
dose con cargo ai cap. 111, art. 7.“ , concepto 8." material 
del vigente presupuesto, y dentro de la cantidad disponi­
ble al efecto, las sumas de 2,574 pesetas mensuales á que 
ascienden los gastos de personal y de i.G37'20 pesetas que 
importa el total del material.

Declarar desierto el concurso celebrado para bi presen­
tación de modelos de filtros paralas fuentes de la Capi­
tal, en atención á ([üo los ensayados, ni por su construcción 
ni resultados, obedecen ai proposito en que se inspiró el 
acuerdo del Ayuntamiento, ni á las condiciones que deben 
reunir estos aparatos para su buena adaptación á las fuen­
tes públicas.

SESIÓN OlnUNARrA DEL DÍA IG

Fuó aprob.ada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla á disposición do los señores Concejales.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia de

la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, por 
la que se revoca un acuerdo municipal que dispuso la demo­
lición de parte de un muro de eerraniiento de la finca, nú­
mero 12, de ía calle de Niiiiez de Balboa, propiedad de 
Doña Elvira Alonso de León y Martos, Marquesa de Alonso 
de León, imponiendo las costas de segunda instancia á la 
parte apelante.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civ il, por la que se fija en la cantidad de IG.096‘58 pesetas, 
el valor de la expropiación de la casa, núm. 10, de la calle 
del Salvador, de conformidad con la tasación del Arquitec­
to municipal.

Adjudicaren definitiva la subasta verificada el día 5 del 
actual, para contratar el suministro de piensos para el ga­
nado de las caballerizas del Exemo. Ayuntamiento y otras 
dependencias, durante los años 1905 y 190G.

Oficiar á la Alcaldía de Columbrianos para que designe 
dos Módicos que reconozcan á un funcionario municipal, ú 
efectos de la jubilación que tiene solicitada.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia seis 
vecinos fuera de Madrid.

Abonar á D. Josó María Pan toja, 7G.025 pesetas por la 
expropiación de terrenos con destino á las calles de Juan 
(le Urbieta, Cabaiiilles y Abtao, en virtud de sentencia del 
Tribuna! Contencioso Admíiiistiativo, confirmatoria de 
Real orden de Gobernación que dispuso dicho pago ; y  que 
éste se verifique en cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, '

Adjudicaren definitiva, la subasta verificada para con­
tratar la explotación de 20 aparatos anunciadores en la vía 
pública, y desestimar por improcedente la reclamación 
fonmtlada contra la misma, '

Conceder á Doña Pilar Aranguren, viuda del Médico 
d é la  Beneficencia municipal, D. Gerardo Díaz Pedraza, 
fallecido á causa de enfermedad contraída en el cumpli­
miento de su deber, una pensión anual de 908‘33 pesetas, ó 
sea la tercera parte del sueldo niúximo de 2.275 pesetas, 
disfrutado por el causante más de dos años.

Conceder licencias para instalar cuatro electromotores y 
para el funcionamiento de un horno en la fábricade galletas 
establecida en la casa, núm, 163, de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor en 
la casa, núm. 14, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para un electromotor en la taliona es­
tablecida en la casa, núm. 20, de la calle de Santa Mai'ía,

Conceder licencia para instalar un electromotor eii la 
casa, núm, 51, de la calle del Cardonal CÍ.sneros.

Conceder licencia para instalar dos electromotores y  
una máquina en unos cobertizos construidos en un solar de 
la glorieta de Chamberí.

Conceder licencia para ejecutar obras de rcforniay am­
pliación en la casa, núm. 35, de la calle de! León,

Conceder licencia para constrnír un pabellón en el ala 
dereclia de! Hospital provincial y  ejecutar obras de refor­
ma en el edificio de las clínicas de la Facultad de Medi­
cina.

Conceder licencia para construir dos edificios destinados 
á habitaciones para obreros en terrenos de la «Sociedad de 
gasificación industrial» situados en el Cerro de la Plata,

Conceder licencia para la construcción de una casilla de 
guarda en un solar situado en las c.alles particulares de 
Pradillo y Qniiitaiiar (extrarradio.)

Desistir dé la  interposición del recurso acordado con­
tra la providencia gubernativa por la que se valoró en 
pesetas 3.632‘45 la expropiación del solar, núm. 15, de la 
calle de los Mancebos, puesto que el dueño del mismo se 
conforma con la tasación de 2,900 pesetas heciia por el A r­
quitecto municipal, y, en su consecuencia, ¡levar á cabo la 
adquisición del mencionado solar por la cantidad de 2,900 
pesetas, que se abonarán al interesado en cédulas munici­
pales por expropiaciones en el Interioi', previo otorgamien­
to do la coiTespoiidierite escritura.

Devolver al propietario que fué do la casa, núm. 9, de 
la calle de ia Flor Alta, expropiada por el Ayuntamien­
to, 27 Obligaciones de la deuda municipal por expropiacio­
nes del Interior de las 62 que fueron retenidas del importe 
de la expropiación á responder de cargas afectas á dicha 
finca, todavezque el interesado lia presentado documentos 
que justifican la cancelación de una parte de los citados
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frravâmciies por la suma de tiJ.75Û pesetas, y que las ‘dî> 
Obligaciones restantes continúen en depósito hasta la can­
celación de las earg-iis restantes.

Requerir ó los pro])ietarios de iaseasas, números 151, 
de la calle de v\toclia, con v nel la ú las de la Alameda y San 
lilas, y 1 î de la del Fúcar, denunciadas por niinosas, p;ira 
i|iie procedan al derribo de bis mismas dciilro del plazo que 
les señale la Alcaldía Presidencia, eonminóndotes con que, 
de no cinnpliincntai'lo, se llcvarú A cabo la demolición por 
los obreros de Villa, reintefírándose o! Municipio de los inna­
tos que se le orif^inen con e! valor do los materiales ó del 
solar en venta, con arreijlo A lo preceptuado en el art. Ut)2 
de las Ordenanzas Municipales.

Desechar un informe, propouíemlo se conceda licencia 
;'l la Sociedad «La Klóctrica de los Carabanclieles», para 
establecer una red aérea de baja tensión, en las calles adya­
centes al embarque de salida del Puente de Toledo.

Conceder licencia para ampliar una construcción que se 
esté realizando en un solar de la calle de Méndez Alvaro.

Coueeder licencia para eoiistriiír iin muro ó verja de 
cerramieuto del Jardín de ia haca, núm. Lió, de ia calle de 
Santa líiij^racia

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principai en un solar situado en la calle de Blasco 
de Caray,

Conceder licencia l p̂ara eon.struir una casa de nueva 
planta en el solar, niini, 15, de la calle de Caracas.

Aprobar un ¡iresupuesto de d.()l2‘i)7 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 2.“ , concepto 12, zona 1,"̂  del vigente del 
Ensanclie, para la instalación dealumbrado incandescente 
en la calle de Guzmún el Bueno.

Aprobar oti'o presujmesto de it,17i.l‘85 pesetas, con cargo 
A los misinos capítulo, artículo y conceiAo, zona 2,** del 
vigente del Ensanche, para variar la canalización dcl alum­
brado en la glorieta (jue se estA construyendo en el cruce 
de las calles de Juan Bravo y VelAzqucz.

Ibïquerir A D. Sabino Rol bin, para que proceda A la 
inmediata demolición de unos eoliertizos abusivamente 
construidos en el solar núm. rodela calle de Sandoval, ó en 
easo de convenir al interesado, ejecute en los misinos bi 
retbrma que en su informe determina el Arquitecto muni­
cipal y las Ordenanzas Municipales, comuinAndole con que 
de lio verificarlo, se aplicar A el procedimiento determina­
do en el art. 718 do las referidas Ordenanzas.

Anunciar nueva subasta, con carA.cter de urgencia, 
jiara contratar el derribo de la casa, núm. 7, de la calle de 
Nicol As María Kivero, con sujeción A los mismos pliegos de 
eondieiones qnc sirvieron de base A las anteriores subastas, 
y rebajando A .'J.OOÜ pesetas el precio tipo como valor do los 
materiales aprovccliablcs.

SES lúa NXTltAOUrilNARl.'t DEL Î1JA 23
El Ayuntamiento quedó enterado de dos Reales decre­

tos, fechas 22 del actual, ¡wr los que se admite la dimisión 
dcl cargo de Alcalde Bresidente al Exemo. 8r, Marqués do 
Lema, y se nombra ¡lara sustituirle al Excino. 8r. Comic 
de Mejorada del Campo,

sesión OaiUNARIA ])Ef, DÍA 23
Púicroii aprobadas las actas ele las dos sesiones ante­

riores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en líl del actual, y 
dejarla A disposición da los Sres, Concejales.

(¿nedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobcniación, ]ior la 
que se revoca un decreto dé la  Alcaldía Bresidencia, que 
tlencgü A D. Eraiiciseo de Asis Delgado, cl derecho A per­
cibir intereses dcl 1 ))or íOOen la liquidación de unos terre­
nos e.xpropiados con destino al paseo de! Cisne, y se ordena 
al Ayuntamiento que adopte sobre el particular, cl acuerdo 
que considere oportuno.

(¿uedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimatoria del recurso interpuesto contra acuerdo 
municipal por cl que fué nombrado un Farmacéutico de la 
segunda sección del distrito del Congreso.

Admitir la dimisión presentada por un mozo de la ca­
balleriza dcl Exciiio, Ayuntamiento, y  aproliar A efectos 
del cobro de haberes devengados, los nombramientos inte­
rinos A favor de dos que le han sustituido.

Adjudicar en defiuítíva la subasta verificada para con­
tratar cl derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, mini. 12, de la calle de la Flor Baja.

Adjudicar cu definitiva la subasta verificada para con­
tratar la eonstmeción do una estación do desinfección en el 
solar, propiedad de la Villa, situado en la calle de Bailón.

(¿nedar enterado de haber trasladado su rcíidcncia un 
vecino fuera de esta Corte.

Aprobar el ]iroyecto do presupaesto adicional de 1903 
Y (pte se incluyan en el presupuesto ordinario de 1900, como 
obligaciones reconocidas, las siguientes partidas: pese­
tas 120.293'97 A favor do ht Com pan i a de .-AUiiiibrado y 
Calefacción por gas, por importe (pie quedó pendiente de 
pago en 1903 por consumo de Huido para cl alumbrado 
público del interior, impuesto de LO por 100 y enlreteni- 
míeiito y limpieza de faroles; 2S.28S'80 pesetas, A favor de 
la Exema. Diputación provincial, por resto de la mitad 
de728.380'G5 pesetas, consignada en el prcsupucstodc 1903, 
por ia diferencia entre .‘J.ÜuO.OOO que se consignaron en el 
presupuesto de 1901, y 3.728.3S0‘65 pesetas, que corres­
pondieron A diclio ejercicio con arreglo al repartimiento 
autorizado por Rea] orden de 31 de Diciembre de 1900, de­
biendo entenderse que este acuerdo se adopta, sin perjuicio 
de las bases de arreglo ó convenio qite so establezcan entre 
el Ayuntamiento y la Diputación para pago de los débitos 
que resultan A favor de ésta.

Informar desfavorablemente A la superioridad el pro­
yecto de tranvía eléctrico titulado del «Mediodía de Ma­
drid».

Dada cuenta de un informe proponiendo la concesión 
de licencia para la coiislrucción de un liotel y viviendas 
para obreros en el lavadero, núm, 28, dé la  pradera dcl 
Lorregidoi, y de un voto particular fornmlado al mismo 
para que no se autoricen diclias con.struccíoncs por(|Ue se 
traía áe ejecutarlas en la zona que comprendo la servi­
dumbre pública, fué éste aprobado, acordúiidose en su 
consecuencia, que pase de nuevo A la Comisión eorrespon- 
diente.

Eximir del pago de los derechos correspondientes por 
la licencia para la construcción de nn panteón destinado A 
depositar los restos mortales de D, Francisco Bi y jMargall, 
eii el terreno cedido por cl Concejo en el cementerio civil 
del Este.

Denegar licencia para establecer una carbonería en el 
sótano de la casa, núm. 0, de la calle de la Lealtad.

Conceder licencia para establecer una vaiiuería en la 
casa, núm. 8, de la calle de FeniAiidez de los R íos (En­
sanche),

Declarar cesante) por abandono de destino, A un des- 
infector de segunda clase y cubrir la vacante.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar núm. 8, provisional, de la calle del Gene­
ral Lacy, extrarradio.

Conceder licencia jiara construir una casa en el solar, 
núincro 28 duplicado,■■ de la calle de la Itlontera, previo 
abono por el propietario A los fomios muiiieipales de pese­
tas 2i)3‘ 99, importe de una supcrlicie do 0‘57 metros cua­
drados que se apropiad referido solar de la vía pública, A 
razón de 515‘20 pesetas metro.

Nombrar, de acuerdo con la proposición de varios se­
ñores Concejales, presentada en la sesión de 11 dei mes 
próximo pasado, una Comisión ]iara que, presidida por el 
Exemo, Sr. Alcalde^ gestione cerca del (.lohierno de S, .M. 
la cesión de los terrenos dcl Jtipódromo con el lln de conii- 
nnar el paseo de la Castellana, crear barriadas y construir 
un parque de recreo para el vecindario.

Aprobar las obras de carActer imprevisto (pie, según 
certificación del 8r. Director facuitatívo del ramo, ha sido 
necesario ejecutar en las de construcción do alcaiitarillado 
en las calles del Príncipe do Vergara y  Ijista, y abonar 
el importe de las mismas, que asciende á l.ü51‘ 3(J pesetas, 
con cargo a] presupuesto del Ensanehe.

SESIÓN naniNARiA deu día 30

Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó <]uedar enterado de la lista de asuntos ¡len- 

dicntes de despacho de las Comisiones en 26 dei actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente,
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uiiii Eeal orden dcl Miiiistei io de Gracia y Justicia remi­
tiendo el presupuesto de gastos carcelarios para 1905 que 
corresponde satisfacer al Ayuntamiento, importante pese­
tas 387.tíl}2‘ (ja, y  disponiendo su inclusión en el presu-pucs- 
to municipal de dicho año. ’

Adjudicar en definitiva, la subasta para contratar las 
obras de reparación de los pavimentos del mercado de los 
Mostenses,

Quedar enterado y  publicar en lös periódicos oficiales 
los balances de comprobación y cst-ulos demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, liasta fin de 
Noviembre próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino Ä Granada,

Conceder dos meses de licencia para restablecer su sa­
lud, al Concejal Sr, Marqués de Cubas.

Quedar enterado del nombramiento de Secretario es-■ 
pedal, hecho por la Alcaldía Presidencia, A favor de Don 
Victorino Martínez Caileio, con la asignación consigii ida 
en presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A elios y con sujeción A ios precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el suministro 
al ramo de Fontanería alcantarillas del material de hierro 
fundido en tubería recta, piezas especiales y llaves de 
paso para canalizaciones de aguas en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio, desde la fecha de otorgamiento de la escri­
tura basta 31 de Diciembre de 1908j calciilAndose el im­
porte anual de dicho suministro, al solo efecto de la cons­
titución de fianza, en 25.000 pesetas, que se satisfará con 
cargo A las partidas correspondientes de los respectivos 
presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A los mismos, para contratar el suminis­
tro de creoliiia, zotal, hipoclorito de cal, solución de for- 
maldeiiido y creosotas Impuras, que sea necesario para el 
servicio de desinfección desde la fecha de otorgamiento de 
la escritura, hasta 31 de Diciembre de 1909, calculándose 
el importe anual de este suministro en 19.950 pesetas, que 
se satisfai'An con cargo al cap. ÍU , art. q,**, concepto 2.“ del 
material del presupuesto de J905 y A las partidas corres­
pondientes de los sucesivos.

Declarar cesante A un bombero, por faltas cometidas en 
el servicio,

Conceder licencia para establecer una vaquería en un 
solar sin número de la calle de García de Paredes (En­
sanche''.

Autorizar A D. José Jiménez Laynez para transferir 
A la Compañía inglesa «The Freseh Asphalte», represen­
tada por el Sr. Alsager Viau, la contrata que le fué adju­
dicada por el Municipio para las obras de construcción y 
conservación de pavimentos de asfalto de las vías públicas 
de esta Capital, siempre que en la escritura do cesión que 
ul efecto se otorgue, quede el concesionario subrogado en 
todos los derechos y  obligaciones que tenia el cedente, pi e­
sentando antes de otorgarse la escritura los documentos que 
justifiquen en legal forma su personalidad y estar facultado 
por la Sociedad que representa para otorgar dicho docu­
mento público, y que se remita A la aprobación de la supe­
rioridad esta transferencia.

Keconocer la suma de 1,4,5Ü'51 pesetas á que ascien­
den los gastos por obras imprevistas en la construcción de 
alcantar illado en las callea del General Lacy y de las De­
licias, autorizadas por acuerdo municipal, y abonar al con­
tratista la expresada suma, con cargo al cap. IV , articu­
lo 3.'*, concepto «Construcción de nuevas alcantarillas», 
zona dei vigente presupuesto del Ensanche.
' Autorizar las obras de carAeter imprevisto que es ne­
cesario ejecutar en la construcción de alcantarillado de 
la ronda de Toledo, calle del Gasómetro y paseo de las 
Acacias, en la forma que propuso el Sr, Director do Fonta­
nería Alcantarillíts, aiUoiizaiido A la vez A este funcionario 
para que ordene su ejecución, poro en la inteligencia de 
que en ningún caso podrán rebasar dichos imprevistos de 
la cantidad de 3(5.5ÜÜ pesetas que, como mínimum, iiabrán 
de importar las obras realizadas en toda la extensión del 
trayecto A zanja abierta,
, líescindir el contrato pava la ejecución cid servicio de

conducción de cadáveres de pobres A los ceméntenos mu­
nicipales, de que es rematante D. Juan Cerezo Caparrós, 
por no haber consignado la fianza definitiva dentro cid tér­
mino legal ni satisfecho loa honorarios dei Sr. Notario; en­
tendiéndose dicha rescisión A perjuicio del rematante; y 
celebrar nueva subasta bajo Iguales eonclidones, debiendo 
abonar el Sr, Cerezo la diferencia entre la que le fué adju­
dicada y la que se verifique, si ésta fuese menos beneficiosa 
para los intereses municipales.

Nombrar F id  líeeaudador de Consumos del extrarra. 
dio, A un cesante del Cuerpo, con d  haber anual de 2.000 
pesetas, previa la prestación de 1.000 pesetas, en concepto 
do fianza, A responder del buen cumplimiento dd cargo.

Declarar cesante por abandono de destino A un Escri­
biente dd segundo grupo administrativo, y cubrir la va­
cante.

líeconocer d  importe de las gratificaciones asignadas A 
los bomberos, por sus servicios de asistencia A los teatros, 
que no puedan satisfacerse en el actual ejercido por ca­
rencia de crédito, y  hecha que sea la liquidación del des­
cubierto, abonar la suma A que ascienda, con cargo A 
las lÜ.OOO pesetas que se consignan en el cap, IX , ai t. G.“, 
concepto G.‘'d e i vigente presupuesto para pago de créditos 
menores de 1.000 pesetas, que se reconozcan durante el 
ejercicio. .

Nombrar un Inspector de clases de la Escuda especial 
de sordomudos y ciegos, y  en general de niños anormales, 
para la zona Sur de Madrid, con d  liaber anual de l.OÜÜ 
pesetas.

Conceder A un Inspector y Teniente Visitador que ha 
sido dd  Cuerpo de Policía Urbana, y  que cuenta más de 
setenta años de edad, y cuarenta años, seis meses y  seis 
dias de servicios, una pensión de' I.IGG'GG pesetas anuales, 
tercera parte dei sueldo de 3,500 que ha disfrutado.

Conceder licencia para instalar una caldera con des­
tino A la l’abrieación de jabón en la casa, número 9, dd 
callejón de Legauitos. .

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
en la casa, número 2, de la calle de Arrieta, con destino 

á la calefacción de dicha finca.
Conceder licencia para la instalación de otra caldera 

de vapor, con d  mismo olqcto, en la casa, números 5 y 7, 
de la calle dd  Conde de Xiqueua.

Conceder licencia jiara instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en ia confiteria establecida en la casa, 
número 8, de la calle de Nicolás María Hivero.

Conceder licencia para la instalación de otro electro­
motor en d  taller de confituras establecido en la casa, 
número 74, de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para instalar otro electromotor, en 
Ja imprenta establecida en la casa, número 19, de la calle 
de Tudescos.

Denegar renovación de licencia, para la cabrería esta­
blecida en la casa, número 2, de la calle dd Lazo.

Conceder licencia para construir un teatro-salón, en un 
solar de la calle de ilcrnani, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta, en el solar, número 24, de la calle dd Pez, con 
vuelta A la de Jesús del Valle.

Conceder licencia para construir otra casa, en el so­
lar, número 24 duplicado, de la calle del Pez, con vuel­
ta A la dd Marqués de Santa Ana.

Requerir A los propietarios de las casas, número 25 do 
la calle de Zurita, 157 de la de Atocha, 7 de la de Chopa 
y 3 cid cerro dd Cuervo, denunciadas por ruinosas y care­
cer de condidones higiénicas, para que procedan al derri­
bo de las mismas dentro dd plazo que les sefiate la Alcal­
día Presidencia; conminándoles con que do no verificarlo 
así, se llevará A cabo la demolición por los operarios da 
la Villa, reintegrándose d  Municipio de los gastos que se 
le originen con el valor dé ios materiales ó de los solares 
en venta, con arreglo A lo preceptuado en el art. C92 de 
las Ordenanzas de Policia Urbana.

Conceder licencia para construir una casa en uii solar 
enclavado en la manzana, iiúm. 281, dd  Ensanche, con 
fadmeia A la calle dd  General ÜrAa, é imponer al propie­
tario el duplo de ios derechos correspondientes, en concep­
to de penalidad, por haber comenZudó las obras sin la auto,*' 
rizndón necesaria. ■
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Conceder licencia para constmir una casa en el solar, 
número lilti, de la calle de Fuenoarral.

Conceder iieenda para construir un hotel en un solar 
con íaclmdas ú las calles de Serrano y  Claudio Coello, 
manzana ;il8 dci Knsanclie.

Aprobar un presupuesto de 7i2‘32 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 3.'*, concepto ñ.“ del vigente del Ensan- 
clie, para la adquísicidn de cal y  yeso con destino ú las 
obras del ramo de Fontanería Alcantarillas en las tres 
zonas.

Devolver la (lanza que consigno en la Caja general de 
Depósitos el contratista que ha sido de las obras de alcan­
tarillado en la calle de Bravo Murillo.

Aprobar un piesupuesto de .36.881 pesetas, con cargo 
ú la partida correspondiente del presupuesto de 11)0,5, para 
la construcción en el cementerio de Nuestra Sedora de 
la Almndcna, en los sitios que designe el Sr, Arquitecto 
luunieipal, de 300 sepulturas de segunda clase de adultos 
y 100 de primera ciase, considerátidose estas obras como 
ampliación de la contrata vigente para todos ios efectos del 
compronilso, á tenor de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 
del.pliego de concliciones de la subasta, por los cuales se 
reserva el Ayuntamiento la facultad de aumentar ó disml- 
miir la cantidad de las obras, cuyo importe se fijó en pese­
tas 28.560*76, al sólo efecto de determinar la magnitud de 
la fianza.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, para el 
próximo mes de Enero, por cuenta del presupuesto del In­
terior, en la forma propuest.a por la Alcaldía Presidencia.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, para 
c! próximo mes de Enero, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche.

interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la resolución gubei'nativa revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se denegó ú U. Antóuio Seres 
el derecho A la devolución por el Ayuntamiento de la can­
tidad de 1.183*18 pesetas que satisfizo al arrendatario del 
impuesto de Consumos, por los de materiales destinados al 
tercer depósito del Lozoya.

Devolver A un cesante del cargo de Fiel recaudador 
de Consumos del extrarradio, la fianza de 1.000 pesetas en 
metiUico que consignó A responder de dicho cargo.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que se adquiera el retrato del Ex­
celentísimo Sr. Marquós de Lema con destino A la galería 
de sefiores ex Alcaldes, en precio de 1.000 pesetas y  con 
cargo al capítulo de Imprevistos del próximo presupuesto, 
quedando autorizada la Alcaldía Presidencia para enco­
mendar dicha obra artística al pintor que crea conveniente.

Tomar en consideración y que pase A la Comisión de 
EspectAculos, otra, cuyas coiicUisiones son las siguientes:

Primera, El Ayuntamiento ratifica la condición impues­
ta por la escritura de 4 de Agosto de 1900 al concesionario 
del arriendo dei teatro Español, de estrenar cada alio la 
priniera producción de un autor novel.

Segunda, El Ayuntamiento reivindica el derecho de se- 
fialar al concesionario del teatro la obra que deberA ser re­
presentada,
- TcU'cera. Ei Asentamiento, cada alio, con la anticipa­

ción necesaria, anuneiard lui concurso de obras de autores 
noveles, ó invitará A los Exentos. Sres, D. Juan Valora, Don 
Federico Balart y D. Marcelino Menóndez Pelayo para que, 
atendidos los fines que el Ayuntamiento se propone alcan­
zar, se sirvan prestarle su inapreciable auxilio aceptando 
e! cargo de jueces del concurso.
- Cuarto. El Ayuntamiento entregará al concesionario del 

teatro Español !a obra elegida, para su estreno en el tér­
mino más breve posible.

J II II t a *» nil ici p a l .

SKStÓN DEL d I.V 22

Fué aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
dia 15 de Noviembre último.
. Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración Municipal, por cesar en el cargo de Alcalde Presi­
dente el Exemo, Sr. Marqués de Lema.

Fueron sancionados sin discusión los siguientes acuer­
dos del Bxemo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 2 ciel actual, concediendo jubilación 
por iim til idad física A un vigilante de Consumos, con el lia- 
ber pasivo anual de 750 pesetas.

El segundo, fecha it  de Noviembre último, coucedieiido 
jubilación A uiia Maestra de las Escuelas públicas, con ei 
liabcr pasivo de 1.375 pesetas anuales.

El tercero, de la misma fecha que el anterior, conce­
diendo A un iMaestro auxiliar de las Escuelas municipales, 
la jubilación que tenia solicitada con ei haber pasivo 
anual de 1,375 pesetas.

El cuarto, feclia M de Octubre próximo pasado, dispo­
niendo la adjudicación A D. Rafael Casas de una parcela de 
terreno de 10S‘6I metros cuadrados al precio de 12 pesetas 
metro, procedente del antiguo camino de Ilortaleza, para 
agregar A una huerta de su propiedad con fachada A las 
calles de Diego de León y Genera! Pardiñas, previo ingre­
so por el adjudicatario en los fondos de la 2." zona del Eli­
sa nclie de 1.303*68 pesetas A que ascienden diclios terrenos.

El quinto, de 30 de Septiembre último, disponiendo la 
adjudicación de dos parcelas de ten-eno que miden en Jun­
to 2.930*28 metros, al precio do 10 pesetas metro, proceden­
tes de vía pública, A solares de la Sociedad española de 
construcciones metálicas, en el paseo de las Acacias y calle 
de Toledo, previo ingreso en los fondos de la 3." zona del 
Eiisaiiclie de la cantidad que, como diferencia entre estos 
terrenos y 125'16 metros cuadrados que se ie expropian por 
la glorieta del puente de Toledo, al precio de 10 pesetas, 
resulte A favor del Municipio.

El sexto, lecha 11 de Noviembre pasado, concedíciulo 
exención del pago de los derechos correspondientes A la li­
cencia concedida en 23 de Septiembre último, para cons­
truir en el paseo de Areneros un edificio destinado A Escue­
las gratuitas y patronato de obreros, en atención A los fines 
benéficos que con dicha institución se persiguen.

Se acordó .aprobar el dictamen fecha 28 de Noviembre 
último, de la Comisión nombrada por la Junta en sesión 
do 15 de igual mes, para el exaiiien de las cuentas genera­
les det Ensanche correspondientes al ejercicio de 1903, en 
el que propone se las dé la tramitación legal correspon­
diente.

Fué sancionado el acuerdo del Ayuntamiento fecha 6 
del repetido mes de -Noviembre, aprobatorio del presu­
puesto ordinario del Interior para 1905,

SESIÓN DEL d í a  23

Fué aprobada el acta de la sesión celebrada el dia an­
terior.

Sin discusión fueron sancionados los tres siguientes 
acuerdos del Exemo, Ayuntamiento, feclias 9 del actual:

El primero, aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para contratar en pública subasta el suministro de diferen­
tes objetos de espartería para los servicios técnicos muni­
cipales del interior, ensanche y  extrarradio, liasta fin de 
Diciembre de 1908, con cargo el importe anual, que se cal­
cula en 1.5.OÜO pesetas, A las partidas correspondientes de 
los respectivos presupuestos.

El segundo, aprobatorio de los pliegos de cotidicion.es 
para contratar en pública subasta el servicio de transpor­
tes para el ramo de Fontanería Alcantarillas en el interior, 
eiisanelie y extrarradio hasta 31 de Diciembre de ¡907, 
calculAndose el importe anual de este suministro en 4.000 
pesetas, que serAn cargo A las partidas respectivas de los 
correspondientes ¡tresupuestos.

El tercero, aprobatorio de los pliegos de condiciones : 
para contratar en pública subasta el suministro de artíeu- 
ios de ferretería para los servicios técnicos del interior, en- 
sanelie y extrarradio hasta 31 de Diciembre de 1908, calcu- 
iAiidose el importe anual de este suministro en 40.000 pese­
tas, que serán abonadas con cargo A las partidas corres­
pondientes de los respectivos presupuestos.

Fué sancionado el acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, 
[echa 7 del actual, aprobatorio del presupuesto ordinario 
del Ensancíie para 1905.

SESIÓN DEL DÍA 30

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó designar una Comisión de Sres. Concejales y
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Asociados, para que, bajo la presidencia del Exemo. señor 
Alcalde, gestione la rebaja del encabezamiento por Con­
sumos.

Madrid 17 de Enero de 1905.—El Secretario, F . Ruana 
y Carriedo,

A LC A LD ÍA  PRES IDENC IA
ACTO S, ACUERDOS Y DECRETO S

B A IS T IO O S

I Iaüo SABEii: Que con arreglo á lo dispuesto en el ca­
pítulo V de la ley de lícclutamiento y reemplazo, el do­
mingo 29 del presente mes, dard principio en las Tenencias 
de Alcaldía la rectiflcacion de los alistamientos expuestos 
al público disde el día 14, y continuará en los días festi­
vos inmediatos, y aun en los no festivos, si fuese necesario, 
hasta la víspera del segundo domingo de Febrero.

En su consecuencia, se previene á los mozos compren­
didos en dichos alistamientos, y á los que no estándolo, ni 
habiendo figurado en los años anteriores, deban ser inclui­
dos cu ellos, á fin de que dentro del plazo indicado se pre­
senten en la 'Penencia de Alcaldía á que corresponda su do­
micilio, á exponer las reclamaciones de exclusión Ó inclu­
sión que estimen oportunas, conforme á la ley.

iVladrid22 de Enero de l'óQb.— Conde de Mejorada del 
Camjjo,

1. *' JJistrito del Centra.—T'eneneia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martin y Tudescos.

2. “ Diatrito^ del //ospicío, —Tenencia do Alcaldía, calle 
de Santa Brigida, 3.— Barrios qne comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoaiiior, Colón, Góngora, tieriián Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y las Torres.

3. ° Ziísíí'tío de C/ifi»iñfirí.—^Tencucia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, v.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Oisneros, Cuatio Caminos, Dos deMayo, Hi­
pódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4. “ yjisfríío de HncnttiJísí«.—Tenencia de Alcaldía, cal le 
del Arco de Santa María, 43, duplicado.— Barrios que com­
pì ende: Alniiraiite, Biblioteca, Conde de Áraiicia, Fernan­
do el Santo, Goya¡ Guindalera^ Las Mercedes, Marqués de 
Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

5. “ Distrito del Congreso.—T’eneneia de Alcaldía, cos­
tanilla de los Desamparados, iiñm. 15.—Barrios que com­
prende: Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, 
Guttenberg, Plaza de Toros, Principe, Retiro, Sau Carlos 
y  Santa Mai'ía.

e.“ Distrito del //ospííaí.—Tenencia de Alcaldía, callo 
de la Cabeza, 3(3.— Barrios que comprende: Argiiniosa, De­
licias, Doctor Fourquet, Jesús y Maria, Lavapiés, Minis­
triles, Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza v 
Torrecilla.

7.“ Distrito de la Inclusa.—TenenCia. de Alcaldía, calle 
de Juaiielo, 2ü.—Barrios que comprende; Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Migue! Servet, Peüuelas y 
Rastro.

a.  ̂ D istrito de la Latina.—Tcum cin  de Alcaldía, calle 
de San isidro, 5 y 7.— Barrios que eompi-ende: Aguas Al- 
íonso VI, A rga azuela, Ayuntamiento, Cal a tra va, Cava, 
Hurmlladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. Distrito de P ííZíícío.—T enencia de Alcaidía, calle de 
Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).-—Barrios que comprende: 
Alaino^ Argüelles, Carlos III, Cíisa de Campo, Espejo, Isa­
bel J.I, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Univer.ndad.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Albeito Aguilera, ,3,—Barrios que comprende; 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzniáii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía v 
Valleherjuoso,

H ago sabeü: Que en evitación délos sensibles acci­
dentes en las vías públicas á que da lugar la excesiva ve-

loeidad y falta de regulación de la marcha de coches auto­
móviles, motocicletas, y  bicicletas, esta Alcaldía Presiden­
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento dé 
automóviles de 12 de Junio de 1903, y para el mejor ser­
vicio público, previene la observancia de las siguieetes 
disposiciones:

1. “ Para circular en carruaje automóvil, en bicicletas, 
motociclos y triciclos por el término municipal de Madrid, 
será necesario proveerse del correspondiente peniiiso de 
esta Alcaldía Presidencia, que se expedirá en la Inspección 
de Carruajes (calle Imperial, núm. 10).

2. “ Para conceder permiso de circulación de un auto­
móvil deberá reunir éste las condiciones siguientes:

(íí) Todos sus aparatos estarán dispuestos de manera 
que no constituya su empleo una causa especial de peligro.

(ó) Los depósitos, tubos y piezas qne hayan de contener 
materias explosivas, inflamables ó corrosivas, estarán cons­
truidos de modo que no tengan escapes, con objeto de im­
pedir sus efectos peligrosos. Tendrán además la resistencia 
adecuada á la presión á que se Ies sujeta,

(c) Los aparatos destinados á la dirección del mecanis­
mo, estarán agrupados de manera que el conductor pueda 
manejarlos sin dejar de vigilar la vía. Todos los aparatos 
indicadores que el conducto'- deba consultar, estarán á la 
vista del mismo y  alumbrados durante la noche.

(d) Al automóvil se hallará dispuesto de tal modo que 
obedezca con toda seguridad y precisión á la dirección, 
pudiendo girar con facilidad en curva de pequeño radie.

(e) Deberá estar provisto de dos sistemas de frenos sufi- 
cientemeiile enérgicos, cada uno de los cuales basto por sí 
solo para detener ó atenuar automáticamente la acción del 
motor. Por lo menos uno de los frenos accionará en la mar­
cha hacia atrás,

( f )  Todo automóvil llevará una bocina ó campana, y  en 
el frente, por lo menos, dos faroles, y en el de la izquierda 
una faja verde para los particulares, roja para ios destina­
dos al servicio público y  azul para mercancías; además 
llevará luz roja en el farol de la trasera.

3. *̂ Los automóviles dedicados al servicio público, ya 
sean de via(eros ó mercancías, serán revisados y reconoci­
dos trimestralmente por el Sr. Ingeniero industrial del 
Municipio, con objeto de garantir su estado de solidez y 
seguridad. Dicho funcionario comunicará el correspondien­
te parte á la Inspección general de Carruajes, del estado en 
que se encuentran y si pueden continuar prestando ser­
vicio.

4. '‘ Los automóviles dedicados' al servicio particular y 
público, llevíiráu el número de la licencia en distinto color 
que la pintura del carruaje; la altura de éstos será do 
treinta centímetros, y  se colocarán uno en cada costado y 
otro en la trasera; á más llevarán una chapa de metal que 
será entregada por la Inspección de Carruajes y colocada 
en sitio visible, con el número de la licencia y permiso 
de circular, indicando ai propio tiempo, el pago de los de­
rechos corrospondientcs. Los motociclos, triciclos y bicicle­
tas, llevarán la chapa de libre circulación y matrícula.

5. '̂  La marcha ó velocidad de los automóviles, ya sean
de particulares ó destinados al servicio público de pasaje­
ros, no excederá de diez kilómetros por hora en los sitios 
llanos y de poca circulación; pero en las calles del interior 
y paseos la scí-cí reducida á cinco kilómetros. Los
destinados á tiaiisporte de mercan cías, su marcha no po­
drá exceder de cuatro kilómetros j)o r hora.

(3.‘‘ Siempre que los conductores observen qua se pro­
duce espanto en las caballerías, ya sea por la vista del 
automóvil ó por el ruido que producen, están en absoluto 
obligados á parar el carruaje, evitando en lo posible el 
ruido, y sólo podrán emprender la marcha después qne ha­
yan pasado las caballerías.

7. '̂  Los conductores de cualquier clase de automóviles, 
motociclos, triciclos y bicicletas pararán la marcha de los 
mismos siempre que la Autoridad ó los agentes lo ordenen.

8. '̂  Los constructores ó eomerciaiites dedicados á la 
venta de automóviles que tengan que practicar las necesa­
rias y correspondientes pruebas de los mismos, solicitarán 
un permiso especial de la Inspección general de Carruajes, 
designando el modelo y  demás antecedentes del carruaje 
que se pretende probar, el volante «autorización» que se 
conceda, sólo será valedero por tres dias de prueba. Igual
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autorización se requiere para el traslado de automóviles de 
los talleres de construeeión A las tiendas de venta de los 
mismos.

Las pruebas se efectuarán en las horas de la mailaiia, 
y en paseos ó sitios de poco tránsito, quedando prohibido 
llevarlas á cabo por las calles del interior de la población.

Para practicar dichas pruebas, así como para el trasla­
do de automóviles, precisa ser conducidos por un mecánico 
constructor matriculado.

Los constructores ó industriales dedicados á la venta de 
automóviles darán cuenta á la Inspección general de Ca­
rruajes de lo que realicen, dando el nombre de los compra­
dores.

1).'̂  Para ser conductor de automóviles precisa obtener 
de la Alcaldía Presidencia una patente que le acredite 
como tal, previo el pago de los derechos correspondientes, 
y  cuyo doeumeuto se solicitará en la Inspección de Ca­
rruajes.

Los conductores de toda clase de veliículos deberán lle­
var siempre consigo este permiso, y  exhibirlo cuando los 
agentes de la Autoridad lo reclamen,

10. El conductor no podrá nunca separarse del auto­
móvil, y cuarido so bajo de él, tomará todas las precaucio­
nes necesarias para prevenir todo accidente.

Los automóviles, triciclos, biciclosy motociclos deberán 
circular en todas las vías por la calzada de las mismas y 
en ningún caso por las aceras.

Las bicicletas, motociclos y  triciclos podrán circular 
por el paseo de la Castellana, úniearaente por los paseos ó 
andenes laterales del lado derecho, desde la plaza de Cas- 
telnr hasta el Hipódromo, pero debiendo precisamente ha­
cerlo por el andén de las dos últimas filas de árboles de 
este lado. Estos vehículos al pasar por el interior de la po­
blación deberán moderar su velocidad todo lo que sus má­
quinas consientan, avisando frecuentemente al público 
con timbres ó bocinas, y durante la noche quedará prohi­

bida terminantemente la circulación de las que no lleven 
en la parte delantera un farol con luz intonsa.

En el Parque de Madrid se sujetarán las bicicletas mo­
tocicletas y triciclos A las rutas señaladas por los carteles 
anunciadores, y únicamente podrán circular por ellas du­
rante la mañana. Las que concurran á dicho Parque duran­
te la tarde deberán cireular por la calzada del paseo de 
coches.

Se concede un plazo de diez dias, á contar desde esta fe ­
cha, para que los dueños de automóviles y demás motores 
eompreudidos en este batido cumplan los requisitos preve­
nidos en el mismo.

Toda contravención á lo establecido en el Reglamento 
y  á estas disposiciones, se castigará con multas hasta 50 
pesetas, sin perjuicio, en los casos eii que proceda, de la 
acción de los tribunales de justicia.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos dis­
tritos, la Inspección de Carrua(es y  agentes manicipales, 
quedan encargados del cumplimiento de estas disposi­
ciones.

Madrid 21 de Enero de 1305. —E l Conde de Mejorada 
del Campo.

ASOCIACIOÍT M ATRITENSE DE CAR ID A D
Subscripción mensual. Pesetas.

Sumaba la subscripción el̂ 30 Noviembre de 1901. 10.3ó2‘5-t
ALTAS

En cuatro subscripciones.................................... 44

Suma............................  10.436*51
BAJAS

En veintitrés subscripciones............................... 177

Importa en 31 de Diciembre de Í904......  10.259*51

DEBE

ESTADO DE DICIEMBRE DE 1904 

C A .1 A HABER

Existencia en 30 de Noviembre en 
cuenta corriente del Banco de Es­
paña.................... ...................

Idem id. en Caja........................

Suscripción de S M. el Rey (q. D. g.). 
Idem de S. A. R. el Principe D. Car­

los de Borbón........................
Idem Id. de S. A. lí. la Srma. Señora

Infanta Doña Isabel......... ..........
Idem Id, del Casino de Madrid........
Idem Id. de la Gran Peña.................
Idem Id. del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo.........................................
Idem (le particulares........................
Donativo del Monte de Piedad........

Total .....................

Peteíat. PsÉHiíf,

6.500
3.026*56 9.520*55

1.250

250

250
250
-25

2.50
4.203*60
1.500 8.078*60

» 17.605*16

Petétaâ
Socorros en metálico á 92 mendigos,
Ííjem al asilo de Santa Cristina, por 

221 asilados en Noviembre..
Idem al de El Pardo por 52 td.
Idem al de la Divina Pastora por 2 !d.
Idem al del Buen Consejo por 22 id,.
Idem al de Ancianos de Caraban- 

chel por 98 id.
Idem al Hospital del Carmen por l id.

Personal,
Material de oficinas.
Gastos generales..,,
Existencia en 31 Diciembre en cuenta 

corriente del Banco de España..,, 
em id, en Caja.

TOTAt,

521*70

5.045*^ 
i .111*50 

50 
325

2.315
31

M  58*82 
17

221*40

6.500
302*19

PssBtat,

9.402*45

1.400*22

6.802*19

17.ft05*16

Madrid l.^de Enero de 1905,--El Tenedor de libros, José Paz. —V," B,“—P. o! Alcalde, Presidente de la Asociación Ma­
tritense de Caridad, el Delegado, Carlos Prasl.

REFO RM AS SOCIALES
c i i í . o 'a x . A : «

Por Real orden de 0 del actual inserta en la Gaceta 
del 11, se convoca á elección parcial de varios Vocales 
y  au])lentes que representen .á la clase patronal en el insti­
tuto de Reformas Sociales, disponiéndose en su regla pri­
mera que las Cámaras, Círculos y Sociedades que cita se 
reumui el 25 del corriente, bajo la presidencia do sus Di­
rectores ó Presidentes respectivos, y elijan un compromi­
sario cada una de entre los individuos pertenecientes á la 
Sociedad ó Asociación, debiendo los Presidentes ó Directo­
res remitir al Gobernador civil de la provincia, en el térmi­
no de tercero día, relación de los compromisarios que hu­
bieren resultado elegidos.

Lo que participo á V. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V, muchos años.— Madrid 18 de Enero 
de 1905.—El Alcalde Presidente, Conde de Mejorada del 
Campo,

ItEAI. ORDEN CIRCULAR

Para el funcionamiento del Instituto de Reformas So­
ciales se hace necesario completar la representación patro­
nal determinada poi'el Real decreto de lude Agosto do 1903, 
que eoiistitiiye su reglamento, modificado por Real decreto 
(ie 24 de Noviembre de 1904,

Diclia representación, ya incompleta desde que funcio­
na el Instituto, por liaber renunciado varios Vocales ásus 
cargos, no ha podido reunir el total de sus miembros á
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pesar cíe haberse veriiicndo una secunda elección, por lo 
que se hace necesario, con arreglo al art. 62 do su regla­
mento, modificado por Real decreto de 21 de Noviembre 
de 1904-, convocar elección parcial de la representación 
mencionada, para designar nn Vocal por la Grande In­
dustria, otro por la Pequefla Industria y dos por la Agri­
cultura; y un suplente por ¡a Grande Industria, dos por 
la Pequeña Industria y dos por la Agricultura.

Para ello se tendiAn en cuenta las siguientes disposicio­
nes;

1. '̂  Los Gobernadores civiles, dentro de los ocho días 
siguientes A esta convocatoria, se dirigirán por conducto 
de los Alcaldes, A las Cámaras de Comercio, Cámaras A grí­
colas, Circuios ó Ateneos ülercantUes, Círculos Industria­
les, Sociedades Económicas de Amigos del País, Ligas de 
Productores, Asociaciones para el Eoment) do la produc­
ción nacional, Cabildos de mareantes. Sindicatos Agríco­
las, Sindicatos de Riegos y  otras Asociaciones ¡egalinente 
constituidas que pudieran ser calificadas previamente do 
análogas por el Instituto, para que el día 25 del corriente,
y bajo la presidencia de sus Directores ó Presidentes res­

pectivos, elijan un compromisario cada nna de entre los 
individuos pertenecientes á la Sociedad ó Asociación,

2. " Dentro del tercero día, los Presidentes ó Directores 
remitirán al Gobernador civil de la provincia relación de 
los compromisarios que hubieren resultado elegidos. El 
Gobernador civil, dentro de los ocho dias siguientes, hará 
publicar en el Boletín Oficial la lista de los designados 
por cada Sociedad ó Asociación, con expresión de éstas, 
y  en el mismo número convocará la elección de Vocales 
y suplentes de la representación patronal para el día 12 
del próximo Febrero.

3. " La elección de Vocales y  suplentes se verificará er 
el salón de actos del Ayuntamiento de la capital de la pro­
vincia, y  bajo la presidencia del Alcaide, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 51 del reglamento. Si alguno de los 
C0111 promisar tos elegidos por las Sociedades ó Asociaciones 
que no radiquen en la capital de la provincia no tuviera 
medios ó iio se hallare en condiciones de poder concurrir á 
la capital el día de la elección, podrá, con anuencia de la 
Junta directiva, delegar en algún afiliado á alguna de las 
Sociedades ó Asociaciones análogas radicantes en dicha 
capital y  residente en la misma. Esta delegación la comu­
nicará la Junta directiva al Alcalde de la capital y al in­
teresado con tres días de antelación, por lo menos, al en 
que la elección se verifique.

Con arreglo al art. 54 del mencionado reglamento, 
los compromisarios en cada provincia elegirán un Vocal 
por Ja Grande industria, uno por la Pequeña Industria y 
dos por la Agricultura, y im suplente por la Graude íu- 
dustria, dos por la Pequeña Industria y dos por la Agricul­
tura, debiendo atlvertlrse, para evitar torcidas interpreta­
ciones, que tales representaciones no son provinciales, 
pues se computarán los votos que cada candidato hubiere 
obtenido en el mismo grupo en todas las provincias de Es­
paña, para hacer la proclamación.

Cada compromisario no tendrá más que un voto para 
cada uno de dichos Vocales y suplentes.

5, " La elección do estos Vocales y suplentes, segúu lo 
dispuesto en el art. 50, será pública y por votación no­
minal, consignándose en el resultado el número do votos 
que cada candidato obtuviere, con mención de las Socie­
dades ó Asociaciones á que correspondan esos votos. Se 
levantará acta por duplicado del resultado de la elección, 
consignándose en ella las protestas que se hicieren, y en­
viándose seguidamente uno de loa ejemplares al Goberna­
dor civil, que, sin demora alguna, lo remitirá directamente 
al Presidente del Instituto, quedando el otro archivado en 
la Alcaldía.

6, *' Confonne A lo preceptuado en el art, 62 del regla­
mento, el cargo de Vocal ó suplente requiere, como condi­
ción imprescindible, la vecindad ó residencia en Madrid.

7, ’' Ei escrutinio se verificará en el Instituto de Refor­
mas sociales, con arreglo al art, 60, el día 25 del próximo 
Febrero, y se dará cuenta al Ministro de la Gobernación 
inmediatamente, para que declare elegidos á los que hayan 
sido proclamados.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JU N T A  M UNICIPAL D E  PK IM EEA  ENSEÑANZA

RelaciÚn de las Escuelas púlilicas de Dlflos de esta Capital, 
con el número de matriculados y presentas dorante el mes de la reclia.
l!|C­
B&nO

SITUACIÓN

SUEElOm UElEmUÍ

Í1.V
og 2. ;
i ^

?1¿CnA£fet-Ow

O Ct- 
í o
■ E■ »

O9Q9
S-ítce

1 Reina, 8............................. » t no 97
2 Travesía de Trujillos, nú-

mero 2. .......................... 50 38 > 9
3 Molino de Viento, 31.......... 9 9 105 89
-1 Hilario Peñasco, 9............. 39 36 9 9

5 Pontejos, 2........................ 61 55 9 9

6 Pomento, 6 y 8................... » 9 104 92rra Travesía de Ja Parada, nú-
mero 8........................... P 9 55 41

8 Callejón de Legauitos, nú-
mero 2............................ > 9 99 89

9 Fuente de la Teja.............. > 9 52 3t
lO Concepción Jerónima, nú-

mpro 43........................ . > * 9 93 65
11 Prado, 4............................ 55 50 »- 9

12 Amaniel, 7......................... » 9 77 Í'O
13 Fúcar, 13........................... 9 9 II7 98
14 Puerta de Moros, 6........... 65 56 9 9

15 Calatrava, 29..................... ■ 9 147 130
16 Puerta de Moros, 6, .......... » 9 127 100
17 Huerta dei Bayo, 12........... j 9 91 84
18 Travesía de Trujillos, 2.,.. » 9 52 43
19 Carrera de San Isidro, nú-

mero 4........................... 9 9 114 98
20 Santa Engracia, 82............ 9 9 lül 74
21 Echegaray, 19................... > 9 77 58
22 León, 30............................ 9 9 74 61
23 Claudio Coello, 45.............. 80 74 > 9
21 Doctor Fourquet, 22........... 68 60 9 >
25 San Simón, 8..................... > » 88 76
26 Ribera de Curtidores, 8---- 1 m 9¡
27 Costanilla de los Desampa-

rados, 15........................ * ■ 175 15Ü
28 Costaniila de San Justo, 2.. 9 9 95 78
29 Trafalgar, 9...................... 9 9 60 50
30 Mesón de Paredes, tüO...... 9 9 lio 90
31 Antonio López, 6............... 9 9 133 90
32 Mercado de Trasmiera, nú-

mero 2........................ ,. 9 9 90 70
33 Barco, 32........................... 9 9 60 52
31 Galileo, 5........................... 9 9 80 66
35 Pacífico, 0.......................... 9 9 130 120
36 Tarragona, 25................... 9 9 40 35
37 Juan de Austria, 5............. 9 9 1-53 137
38 Blanca de Navarra, 6........ 9 9 3í 29
39 Rodas, U ........................... 81 75 9 9

40 Méndez Alvaro, 11............. 9 9 lio 102
41 Jerte, 2.............................. 9 9 100 74
42 Arco de Santa María, 4 .... 9 9 91 80
43 Don Pedro, 7 ................ . 9 » 159 143
44 Luna, 14............................. 9 > 68 55
5̂ Luis Cabrera, 16................ 9 > lio 90

46 San Andrés, 1.................. 50 41 » 9

47 Sagunto, 16........................ 9 1 63 59
48 Núñez de Arce, 8............... > 9 72 65
49 Martín de Hoyos, 30.......... 56 46 9 9

50 Luzón, 6............................ * 9 91 79
51 Olivar, 17.......................... * 9 67 60
52 Tres Cruces. 2................... 9 9 72 6tí
53 San Bernardo, 85...........  . 9 9 70 58
51 Juan de la Hoz................... > 9 65 50
55 San Cosme, 22................... > 95 73
5G Florida, lü......................... ■ > 74 61
57 San Ignacio, 3................... > 66 60
58 Allonso XII, 9................... 9 9 36 31
59 Plaza de Chíamberí, 7........ ♦ 9 100 84
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GO Princesa,'l4.............. ........ ' » 50 42
Gl Guipúzcoa, 4...................... 80 74
(i2 Doctor Fourquet, 22 ,,....., > » 82 70
(i3 Santa tsabel, 12................. 3 . » 112 98
64 Fuenterrabia..................... > » 133 126

Asilo de San piernardino,., 
Modelo.^PJaza del Dos de

» » (37 Ü7

! Mayo, 2..........................
iModelo.—Plaza del Dos de

,46 35 * »

Mavo, 2..........................
Noi mal Centra],—San Ber-

> Tt 58 50

nardo, 80........................
Normal Central,—San Ber-

30 .30 „ » »

nardo, 80........................
Escuela Asilo núm. l,Gar-

» 188 i 66

cilaso, 5..........................
Escuela Asilo, núm, 2, Cál

> » » »

vo Asensio, 9........ .........
Escuela Asilo :;úm. 3, Ga-

> 31 31

lileo, 5............................ » 41 39

T o t a l ....... ...... - 684 599 5.311 4.472

Relación de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta Capital, 
con el Eúniero de los matriculados y presentes durante el mes de la fecha.

c­
B

1
2
3
4
5 
G
7
8 
»  

10
11
12 
13 
U  
15 
l(í
17
18
19
20 
21 22 
23 2 ¡ 
25 
2ü
27
28 
29 
3«
31
32
33
34
35

S ITU A C IO N

San Bernardino....................................
Callejón de Leganjtos^ 2......................
Molino de Vienio, 34........................... .
Guindalera...........................................
Biaza del Dos de Mayo, 2 .............. . ..
CJaudio Coello, 45...............................
Costanilla de Jos Desamparados, 15___
Santa Isabel, 12..................................
I ’acífico, 9...........................................
Don Pedro, 7........................................
Calan ava, 29........................
Antonio López, G...............................
Trafalgar, 9................ ................  .....
Mesútj de Paredes, 100........................
Guipúzcoa. 4............... ........................
Rodas, 11.".;.............. : ........................
Prosperidad........... ...................... ......
San Bernardo, 80................................
Carretera de San Isidro, 4............ . .
Méndez Alvaro, I L , ........................... ,
Fúcar, 13.............................................
Olivar, 17.................. .........................
Ribera de Curtidores, 8......................
Fomento, 6 y 8....................................
Travesía de la Parada, 8....................!
Martin de los lieros, 30..............  .....
Galileo, 5.............................................
Tres Cruces, 2......................  ;
Arco de Santa María, I ..................] |
Luzón, 6...................................
Costanilla de San Justo, 1.........
Plaza de Chamberí, 7.........................
Prado, 4......................................... j j _
Puerta de Moros, G.............................
Fuenterrabla....................
Reina, 8.......................................... " |

Total.

Síc-:»

; P

78 78
55 44
44 35
56 50
51 31

45
108 51
57 48
96 LO
66 46
ü5 47
46 30
30 2I
61 45
56 41
45 40
64 52
61 47
57 21
68 56
58 45
47 41
58 40
40 28
74 45
50 35
5Ü 45
29 24
32 20
55 38
52 40
40 33
41 28
30 21
61 56
42 33

1.452

Madrid 31 de Diciembre de 1904.—El Inspector, Nicolás 
Escudero.

SECRETARÍA
EMPllÉSTtTO Dlí 1868

Resultado del sorteo núm. 83, coirespondiente al 1.® del 
actual y celebrado en el día de la feclia.

NÚMEHO NÚMEnO NÚMEROS ■ PREMIOS
<Io de q_v.Q lian sido ^  •

orden. obUgnoiones, agraciados. Pesi f Oí.

1 1 316.672 40.000
2 : 378,790 1.000
3 121.251 l.CXXl
4 ■ ' 117,615 500
6 105.620 500
6 5 357.927 500
7 26,425 500
s 91.896 500
9 112.385 300

10 324.822 300
11 159.490 300
12 1 26.943 300
13 1 10 ' 73.283 300
U 295,429 300
15 28.072 300
16 308.994 300
17 274.220 300
18 29G.688 300
19 250.404 200
20 205.315 200
21 78.289 200
22 420.588 200
23 246.954 200
24 391,893 200
25 192.018 200
26 359.176 200
27 269.859 200
28 . 407.996 200
29 22 213.803 200
30 340.023 200
31 231.740 200
32 217.463 2(X)
33 ¡49.260 200
34 113.416 200
35 240.030 200
36 341.624 200
37 164,351 200
38 1 56.645 200
39 ■ 328.443 200
40 277.113 200

Lo C[ue se anuncia al ptiblieo para su conocimiento. 
Madrid 18 de Enero de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

S X J B A S 'T j f t .S

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en 
pública subasta el derribo, escombrado y  aprovecliauiícnío 
de todos ios edificios rjtte existen en los Jardines del Buen 
Retiro, bajo el tipo de 15.000 pesetas.

Los licitadores, tjue podían presentarse por sí ó por 
otr.a persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado pjor alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moi'iano, I). Ignacio Suárez Gai cía, 
U. Antonio lí. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de pe­
setas 750, en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acoinpafiando k loa respectivos i'esguardos los sellos 
eorrespondientes al arbiti'io inunieipal esiablecido, y el le- 
inatame la definitiva de 1.500 pesetas, (jue le seiá devuelta á 
la tenriiiiacióu del conlrato, previa la certificación coires- 
pondieiitc.

La subasta se verificarú el día 23 de Febrero de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde
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ó de quien al cfECto delegue, y  con las iormalidades del 
Artículo 17 lustruceióir tic '20 de Abril ele IDUÔ  y las 
proposiciones pam ln misma se presentaran durante el 
plazo de media liora ante la Mesa à estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y denn'is antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se bailarán de maniliesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5."), durante las boras de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el reniataiite de realizar con los 
obre"ros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Keñl decreto de 20 de Junio de 1902.

. El importe total de esta subasta será satisfecho porci 
rematante en la forma que se determina en la condición 10.'̂  
de las facultativas, .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modittiada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Enero de 190o.—El Secretario, F. Rua­

no y Oarriedo.
Modelo de proposición.

/giti! (íeteva e^tumlersi en pnpet litii6i‘a ;¡) del Eílarío de la cUiee 1/.", y alprettn- 
tíii-ee lUear eteriio en el totire la tigtiienle: piopoiicioi Ptsi o piís  i  i i  ü ien 
Ti I>S... )
]3__que enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de todos los edificios que existen en (os 
Jardines del Buen Retiro, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia en los dias,, y ..... de.......  confonne en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á ellas por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos ó con el aumento 
de—tanto por ciento—en letra, en ios precios tipos),

. (Facha y firma del proponeiite).

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 21 de Enero de 1905.—El Secretario, F. Ruano 

y Caníedo.
Modelo de proposición

(gtíñ íUber,t extenderse en jupol timbr.rlo fiel Estndn de In cíate 11,®, y at prese ti- 
larte UeEttr eierita eji eí tabre le sigaieate: psopoíiciót Ptm optis í u luii!-
T4 D8.,P..) .
D...... , que vive......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del derribo y aprovechamien­
to de los materiales del edificio antiguo Palacio de San 
Juan, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del
día..... y .....  de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar A su cargo dicho servicio: cOn es­
tricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma dcl proponante).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y  aprovechamiento de los mate­
riales del edificio antiguo Palacio de San Jnan, bajo el tipo 
de 5,000 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio SuAréz García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como lianza provisional, la cantidad de 250 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompaliando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante l i  definitiva de 500 pesetas, qn® le será, devuelta A 
la terminación del contrato, previa la ccriiñcación corres­
pondiente, _

La subasta se verificará el día i."  de Febrero de 1905, A 
ias doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, iiúin. 5, bajo la presidencia dol Excnio. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 2(1 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“ ), durante las horas dé diez A doce, 
todos los días no feriados que ipedíen hasta el del remate.

En los referidos pliegos de: condiciones se consigna la 
obligación qne contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra él contrato prevenido en el 
Real decreto de 2U de Junio do 1902.

El importe total de esta subasta será satisfccbo por el re­
matante en la forma que se determina en la condición 10." 
de las faeúltativas. _ _

Anuneiada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
2S de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio do 1902, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna, ...... _  . , _ .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Po lic ía  Urbana).
D. Roberto Veraza, para ocupar el puesto núiii. 12-1 de 

la ribera de Curtidores,
D. Crisanto Blasco, puesto de frutas y verduras, Santa 

Isabel, esquina A la de la Rosa, frente al núm. 6,
Doña Teodora García, puesto de venta y  elaboración de 

churros, cuesta de la Vega, esquina A la calle de Segovia, 
D. Atilano Hernández, situar coche de plaza núm. 447, 

Santa Isabel.
P or el Negociado 4.“ (Obras).

; , Construcción, travesía de San Mateó, 9 (interior).
Reformas, Amparo, 62 (interior))
Sifón, plaza de los Mostenses, 14; Irlandeses, 3; Concep­

ción Jerónima, 4i; pretil dé ios Consejos, 5; Paloma, 5; 
Pozas, 13; Luzón) 4 y  4 duplicado; Marqués de Leganés, 3; 
Madera, 40; Marqués 'del Duero, 5; Amazonas, 16; Pal­
ma, 60; Cava Baja,’ 18; Puebla, 17; plaza del Angel, 5; Es­
peranza, 4; Guillermo Rolland, 1; Colegiata, 16; Nao, 6; 
Santa Isabel, 1; Sombréreríá, 6; Ave María, 24, 25 y  26; 
Almendro, 17; Reyes, 17; Luzon, 3; Espejo, 17; Calderón- 
de la Barca, 4; Buen Snceso, 16; Santiago, 3; Colón, 4; San 
Lorenzo, 9; Olivar, 21; Santa María, 3/; Cervantes, 3; Es­
tudios, 12; Tribulete, 6; Alamo, 3 duplicado; Zurita, 34 (to­
das del interior).

= - Poi—el Negociado 6.° (Ensanche).
Ejeeneión de obras de saneamiento en las casas sitas en 

las caites de Palafox, números 21 y 23; Santa Engracia, 93 
y 2; paáed de Martínez Campos, 10.

Instalación de ascensor en la finca sita en la calle de 
Alcalá, 85.

Ampliación de la finca, núm,. ó, d& la ca.He de Fernan­
do el Gatóiico. ’
— Ejecución de obras de reforma y  ampliación déla finca, 
núm. 5, de la calle de Orfila,

■ Constrnccióti de pabellón y muro en la calle de .Alonso 
Eleano, núm. 3. ■ -■ ■­

Consti neción de finca en la calle de Miguel Angel, con 
vuelta á la do Rafael Calvo. _
L Ejecución de obras de rep.aración en la finca, núm. 15, 
de la caite de las Pefluelas, .

Alquilar la tinca sita en el paseo del Obelisco, con vnel- 
. ta á la calle de Znrbano. _

Alquilar el hotel, núm. 26, de la calle de Zurbarán. 
Alquilar el hotel, núui; 23, de la-calle de Zurbarán. '

. Por ei da Obras de menor cuantía.
■ Apertura dé establecimientos.—Alcalá, 142, furberia; 

AtocliA, 125, sastrería; Atocha, 125, despacho, de jabón; Ca- 
darsó, 2, frutería; Cuesta de Caños Viejos, verduras; Doña 
Bereiiguela, 2, comestibles; JEspoz y. Mina,.6 duplicado, ob­
jetos del Japón; Eueiicarral, 44; fábrica de cajas de cartón; 
Eernamio V i, 12, ferretería; Ptiencarial, 97, tejidos; Fo­
mento, 23, fábrica de brochas; Infantas, 5, camisería: Isa­
bel la Católica,' 18, seguros de luz elécU'íca; Lavapiés, 39, 
despacho de aceite y jabón; Pacifico, 47,. acumuladores 
-elécu ieos; Raimundo Lulio, 5, ta lle f de ebanista; San Lo-
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renzo, 8, obrador de plancha, San Bernardo, S7, iiltnuim- 
rinos y Virialo, 17, tejidos.

Pintado de portadas.— Alberto Af^iiilera, 12; Augusto 
Figueroa, 5; Benito Gutiérrez, lí; Barquillo, (1; Cruz, 6 
Cava Alta, 17; Cava Baja, 29; Conde Duque (travesía) 15 
Kmbajiidot'es, 55 y 80; Espejo, 4; IsaViel la Católica, 5 
Lavapiés, 59; Jlesoiiei o líomanos, 38; Balafox, 23; plaza de 
Santo Domingo, 19; i^ez, 22; plaza de los ^íiiiistcrios, 3 
líiljera de Curtidores, 12; Segcvia, 7; San Bartolomé, 27 
Serrano, GO; San Peiiro, 14; San Nicolás, 3; San Vicente, 9 
'J'ribulete, G; Toledo, 78 y Velas, 10.

Hevocos,—Bastero, 18; Carolinas, 20; Estudios, 20, y 
Sebastián Elcaiio, 4.

Por Í(í iJírecctíÍJi de i'OHÍaiiej'ía Aíc<iníarí7ia».
Obras de alcantarillas. — Limpieza y  reparación de 

atarjea de aguas sucias, Tres Peces, 8; Pacifico, 15; Torre­
cilla del Leal, 11; Olózaga, 5 y 6; Zurita, 12; Cabeza, IG, 18 
y 20; eostauillade Santiago, 15; plaza de Puerta de Mo­
ros, 7; San Isidto, 16; Ruda, 5 y Luciente, 8.

Extracción de gruesos de pozo do aguas sucias, Francis­
co Kiccj, IG.

, Obras de Fontanería.— Averiguación de filtraciones. 
Barco, T; Infantas, 28; San Pedro, 15; Prado, 7, Huertas, 
número G8; Paz, 6; ronda de Segovia, 3 5' Echegaray, 7.

Reparación de cañería del Canal, Amor de Dios, I I .

Traslados de domieüio registrados en el Negociado t0,° 
del 14 al 20 de Phiero de 1905.

Al distrito del Centro.............................................  7G
Idem del Hospicio................................................... 93
Idem de Chamberí..................................................  G2
Idem de Buenavista...............................................  179
Idem dei Congreso................   18G
Idem del Hospital................................................... 111
Idem de la Inclusa. ................................................ 34
Idem de la Latina................................................    56
Idem de Palacio.,,.................................................  50
Idem de la Universidad.......................................... 51

La semana corriente ...........  898
Desde c! 1,® al 14 de Enero de 1905................   1.095

Total desde ei 1.® al 20 de Enero...........  1.993

Nuevos einpadronamientos.
Desde el 1.“ al 13 de Enero de 1905....................... 211
Desde el 14 al 20 de Enero....................................  217

Total del 1.® al 20 de Enero.................... 428

Cotisación en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 13 al 19 de Enero de 1905.

t j IL ,T IT v I  A

H TW 1>ÍAM

14 lO 17 JH 1»

Sisas...................... 61 1» » 66 » » SO
Empréstito de ISóI.. 103‘;:0 10 » »
Idem de 1868......... 64 n » » » 61 »
Resultas................. 83-^ 83-25 83 ñ 83-25 83**25 S3
Expropiaciones (In-

terior).................. 92*50 » 92‘75 'tt »
Idem (Ensanche).... 91 » » <̂ i )) » »

La Biblioteca municipal lia recibido los libros siguientes:
Del limo. Sr. Secretario de Ja Corporación:
Bruxelles. «Rapport presenté an Conseil Communal, 

1904.»—Bruxelles, 1904.
Kristiania. «Statistjk. aarbog for, 1903.» — Kristia­

nia, 1904.
España y América. «Monografías populares», por Don 

Emilio H, Villar.—Madrid, 1904.
De la Imprenta Municipal;
Ayuntamiento de Madrid, «Pliegos de condiciones de 

la contrata para el suministro de cuero con destino .al ramo 
de arbolado, parques y  jardines, —Idem para el suministro 
de cufms de pedernal.—Idem del arriendo del Teatio Es­
pañol.— ídem del arriendo del arbitrio sobre colocación de 
sillas,—Idem de suministro de pies de hierro fundido y ac­
cesorios con destino A los bancos dei ramo de arbolado, 
parques y jardines. -  Idem para 1.a construcción y conser­
vación de pavimentos de asfalto, vías públicas "del Inte­
rior.-Idem , id., vías ¡túblicas del Ensanche.—Idem desu- 
niinistfo de papel, carttdina y cartones, con destino A la 
Imprenta JIunicipai.— Idem de suministro de efectos de 
hierro fundido, bronce y  planchuela para los ramos de 
Fontanería A lean tari lias y  Parques y  Jardines,

CONTADURÍA

(egresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Propios........................... .....................
2. ® Monies................................................... .
3. “ Impuestos.............................................. .
4. f Beneficencia...........................................
5. ® Instrucción pública..............................
6. ® Corrección pública.................................
7. ® Extraordinarios............ ........................8. ® Resultas...........................................................
9. “ Recursos legales pura cubrir ei déficit....

10.® Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

. Total de ingresos formalisados................... .

CREDITOS
presapüMtof»

2.568-31
12.500

3.873.429-67 
97 861-71

203-60 
2.072.360-!6 200.000 

25.153.463*56 
129.355

31.543.742*01»
31.543.742*01

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 9 
de Enero de (!)05.

82.6S2-25

182

6.366-63
7.S

S9.308'83tí
89.308*88

Del 10 il IB 
deEoero de 111U3.

u
38.031-01»nn
1.012

1.274.281-62
lio

1.313.434*63»
1.313.434*63

Toul ¡Bgre>(» haeli 
Id de EDcre da 1SU3.

»
120.713*26»»

tí
1.194

L280.648‘S
188

1.402.743*51

1.402.743-51
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PAGOS
-------------

CRÉniTOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
Hasta el 0 

de Enero de 190j .
Del ID Al 1̂  

de Eneto de I90"l
Total de pagas hesla 
16 de Enero de lOOo.

fR3itrj,i picnutAS PefiATAS rSMTAS

1.348.866‘EO D i> T»
1.8S1.422 n » W
4.177.S79'25 i) » »

524.150 í> i> »
l.*269.197‘4’. » » »
2.663.1C2‘49 » )>

389.662*67 ■ü 7.000 7.000
» )D » u

18.751.584'09 n 634.099*97 634.099'97
296.365'10 )) n l>
141,5t2'.50 » r> »

I?." Resultas.......................................................................... 100.000 » » »

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
3L543J42*0l j)

»
6-11.099'97

íi
641.099̂ 97

n

31.543.742*01 611.099*97 641.099*97

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
idem devueltos.
Idem líquidos,.

Pagos ejecutados. 
Idem rciiitegrado.s. 
Idem líquidos.

Exinten’ ia en Tesinrerla.

PESETAS

U02.743‘51

641.099̂ 97

761.643*54

Ingresos pagos verifieaflos por cuenta de! presupuesto del Rnsinche de 1905.
INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITO.y

prc$TijHic$ta9.

IN(:RESOS FORMALIZADOS

Hasta d  D 
de Enero de J005.

rsssTAfl.

Del ID al lú 
de Enera da lOOT».

PBÜBTAB.

Total de ingresas 
KaaU el Ifi de Enera 

de 1QD5.

PeSRtAB.

1.“ Contribuciones y recargos............................................... 2.600.000 » 7> »
2," Venta de terrenos............................................................. M.OOb » yi n
3.“ Subvención del Avuntamicnto.... i .................................. 5.(t82‘27 » 967*14 967*14
4.“ Resultas............................................................................ 1.217.899*01 )> 1.217.899*01 4.217.899*01
5,“ Imprevistos y eventuales.................................................. >1 n »
S,° Reintegro.s, . ..................................................................... 16.000 » )>

3.SS8.98P28 n 1.218.866*15 1.21S.866’15
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. » )> » »

Tnial de in<iresos formalimdos............. 3.S8S.9SP2S » 1.218.866*1.5 1.218.866*15

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

aiitoriiadoa.

reSRris

PAGOS EJECUTADOS

iTasU el 0 
de Enero de 1905.

Del 10 si ID 
de Kqera de 1005.

ritSRtáa

Total de plga8 
lia$ta eJ 18 de Eaeto 

de 19.̂ .

tttiSTÁi

i.® Gasto.s del Ayuntamiento................................................ 211.550 f) y> tí
2.® Policía de Seguridad......................................................... 146.443‘ñO Tí » .15

3.“ Policía Urbana................................................................. 280.474*43 Ti »
4.® Obras públicas.................................................................. 2.421,64'J‘56 í> tí
5.® Cargas.......................  .................................................... 81*2.969*09 » tí w
6.“ Imprevistos........................ ...................................... . 9.903*70 KT » tí

3.888.981*28 Ti tí tí
Pagos por devoluciones de ingresos............................... » » tí

Total de papos formalixados................. 3.SSS.98P2S . . . - » tí

Ayuntamiento de Madrid
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BALANCE

Ingresos formalizados...................... .............................. ........................

PESETAS p e s e t a s

L218,S66^15

. »
»
Ti
10

»

1.2ia866'15
»
'0

. » '

Idem devueltos..........................................................................................
Idem líquidos...........................................................................................
Pagos ejecutados......................................................................................
Idem reintegrados.. ..............................................................................
Idem Hquidos......................................................................................

ETtislenc/'a en Tesorería.................................................. 1.218.866*15

Madrid Ití de Enero de 1£)05.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
iiesumeM ger.eral de la recaudación oMenida por el an-en~ 
dalario del impuesto de Co7isumos e» las semaiias del i ,"  al 
Í4 del aclual^ según estados fechas J1 y Ití del mismo, rá- 
mitidos jior el «rríejiíZo en cumplimiento de la cojidícídji 

caso 7.” del co7ifrato de arre^idianie^ito.

Pesetas.

Peeeión 1 Coinpi ' ende la s ta rifíis  I." y 2."
del Estado................................................... 875,145*90

Seecidn 2.” -  ArLitrios sobre artículos de co­
mer, helíer y  arder no f^ravados por el Es-
dttto............................................................. 37.G88‘50

Seccidn .1," — A rb i trios sobre di versas especies 19.5G3'57

ToTAt......................  932.397‘97

Recaudido ea el extrarradio por la Administración municipal,
En las semanas del I,** al 14 de Enero del

año corriente.............................................  16,000*52
ídem en igrujiles días del año anterior......... 14.909*34

En más................... 1.091*18

iladt'id 21 de Enero de [905.—P. El I litervontoi', M. Mel- 
ffosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Kn ejeciicidíi durante los días del 13 al 1,9 de Eiiero 
de I90Ò.

ACERAS

Paseo de la Florida, Corredera, paseo del Obelisco, Va­
lencia, ronda de 8egovia, plaza de San Javier y  en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORAnos
Princesa, glorieta de San Bernardo, Ilartzenbuscli, Se­

rrano, I.úpez de Hoyos, ronda de Vallecas, Alameda, Ü’Hon- 
nell, Alfonso XI, Santa Isabel, paseo Imperial y en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y cii el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OHRAB NUEVAS

Continúan: empedrado, Princesa, glorieta de San Ber­
nardo y Serrano; asfaltado, plaza de Provincia, Atocha, 
plaza de Matute, cerrillo del Rastro y otras.

m A q u i n a b

La núm. 1, de servicio en la calle de la Princesa, un día 
y dos en la de Serrano,

J.a núm. 2, en la calle de Villanueva, nn día y  otro en 
la del Cid,

t a l l e r e s

En el de carpintería: coRstruecióiide cajones deguarda; 
arreglando caiTetillas, cajones y palenques para placas 
rotuladoras; reparacién del puente de Garrido; astilado de 
toda clase de lierramientas.

En el de cerrajería: construcción de cufias para piedra, 
tornillos con anillos, barras para carros de mano, arreglo 
de aros para pisones, ruedas de cairctillas, calzado, arre­
glo y aguzado de herramientas.

En el de pintor: cajones de guarda, palenques y placas 
rotuladoras.

Traba ¡os realizados durante la semana del 12 al IS 
de Enero de 1305.

1. ’' Zona.—Obra nueva, en las calles de Feriiamlo el Ca­
tólico, Andrés Mellado, Santa Engracia y  pasco del Obe­
lisco, instalación de encintado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, en la plaza de Salamanca, calle 

de Narvúez y Juan Bravo entre Claudio Coello y Núñez 
de Balboa.

Conservación, en las calles de Lagasca, Lista, Avala y  
Claudio Coello.

Tapado de calas, en calle de Serrano.
3.“ Zona,-—Conservación, en las calles de Tarragona y 

Batalla del Salado, '

EMPEDRADOS

1." Zona.—Obra nueva, en la calle de Santa Engracia, 
instalación do paso; en la de Fernando el Católico, instala- 
cióu de cunetas; y  en la de Andrés Mellado, sustitución del 
afirmado.

Conservación, en el paseo de San Bernardino.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
‘2,  ̂Zona,—Conservación, en las .calles de Claudio Coe­

llo, llcrmosilla, Maldonado, Padilla, Jorge Juan, Torrijos, 
VelAzque, Don Ramón de la Cruz, General Pardillas, Ayala 
y Lagasca.

Tabado de calas, en la calle del Príncipe de Vergara.
3.“ Zona.— Obra nueva, en la calle del General Lacy,
Consei'vación, en las calles de Narciso Serra, Ferroca­

rril, Delicias, Manzanares, Bernardino Obregón y Murcia.
Tapado do calas, en la ronda do Segovia.

c a m i n o s

Zona.—Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado, 
excavación y  afirmado y en la de Fernando el Católico la 
misma clase de obra; desmonte en la calle de Gaztambide.

2.“ Zona.—Obra nueva, en las calles de NarvAez y  Juan 
Bravo, entre Claudio Coello y Núñez de Balboa.
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Tapado de calas, en las calles de Diego de León y Clau­
dio Coello.

Zona.—Obra nueva, en la calle del General Lacy.
Tapado ¿le calas, en la ronda de Atocha y Pacíhco,
1.", 2." y 11." Zonas, Conservación, los camineros en 

sus puntos.
TALI.EIlEe

En la fragua, aguzado de picos, clavos, etc., constnie- 
ción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

En la carpintería, construcción y arreglo de carretillas.
Pintor, niveletas, ■
Vidriero, arreglo de faroles.

M A QUINAS

La uifiquina núm. 1, ha trabajado los días 11 y 12 en la 
calle de Moret, el 13 en la de la Princesa, y  el 11 y 15 en 
la de Serrano,

Madrid 18 de Enero de 1305.- El Ingeniero Director, 
P. A., Narciso Amigo.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

S^Tvicios ij ivabü-jos Tecilizados let sonaiiit del 12 al 18 
de iíjiero de 190ñ,

o n i iA S  roa  c o n t r .w a

Construcciones de alcantarillas, calles de Rosales, Guz- 
imin el Bueno, Meléndez Valdés, Príncipede Vergara, Mon- 
tcsa y Parque del Oeste.

OBRAS POR AD.MINISTRACIÓN

Inst,-ilación de tuberías, Cuesta de la Vega, Parque del 
Oeste, carretera de la Coruila, calles de Orilla, Jordán y  
Velázquez.

Reparación de tuberías, Parque de Madrid y  calle de 
Lista.

Idem de viajes, calles de San Ildefonso, San Bernardo y 
arroyo Abrofligal,

Terraplenado de zanja, calle de Orñla.
Reparación de alcantarilla, arroyo de San Bernardino.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEOO

Buenavista, 22; plaza de San Marcial, ÍO; Princesa, fa­
rol 14; José Cañizares, farol 8; plaza de la Independen­
cia, 2; Conde Duque, 42; Jacoinetrezo, 8; Alcalá, 55, 57, 59 
y 74; Santa Ana, 15; Gobernador, 3; Alberto Aguilera, IS; 
General Castaños, 1; Atoelia, 1; costanilla de los Ange­
les, 2; paseo de Recoletos, 13 y 25; Alfonso X II, farol 45; 
Fernando VI, números 7 y 11; Mesón de Paredes, 87; Pe­
ñón, 26; Tíldeseos, 1; Oriente, farol 24; Ilortaleza, U4¡ No­
viciado, 10.

EMPALMES

Norte, 20; Palma, 6 y  49; Fnenoarral, 95; Marqués de 
ürquijo, 22; Amparo, 84; Tribuíete, 7; Juan de Mena, 7; 
paseo do la Castellana, farol 16; jardín del Hospital, 3; Mi­
nas, 24; Eerraz, 8; Calatrava, 17; Aguila, 24; paseo del Pra­
do, 32 y farol 36; Cava Baja, 41; Lcganltos, 22 y 42; Tres 
Peces, 11; Florida, 6; Peñón, 3; Hortaleza, 14; Atocha, 37; 
Dos Hermanas, G;Recoletos, 9; Tudescos, 31; San Pedro, 13; 
Salitre, 15.

Madrid 18 de Enero do 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

P A R ÍillE S  Y  JA R D IN E S

Trabajos verificados en este ramo, durante ¡a seto ana del 
.9 ííí Iñ de Enero de 1905,

Arranque y  conducción de troncas al depósito.—Plantación 
de árboles.—Roza y  limpieza de paseos.

Zona volante.—Cava y embasurado de fajas,—Adorno 
del templo de San Sebastián.-Conservación de los jardi­
nes de las Escuelas de Agulrre y plaza de la Indepen­
dencia.

Segadores.—Cava y limpieza de cuadros.—Recolección 
de semillas de pino.

Rodadores.-Corta de secos.—Poda deí arbolado en la 
segunda zona, ,

Estufas. — Multiplicación de plantas, — Plantación en 
tiestos.— Cava y  labores de tierras.—Renovación de basu­
ras en cajoneras,—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Calefacción y  vigilancia. _

Obras y talleres.—Construcción de puertas y vidrie- 
Idem de un cobertizo para un termosifón.—Idem 

de bancos de respaldo.—Idem de dos buzones de piedr-a 
para absorbederos.—Arreglo de mangas de riego y rega- 
ttei-as,—Colocación de cristales en las estufas y  casillas de 
los guardas.— Armado do una estufa nueva,—Limpieza de 
la toma de aguas del Canalillo,

Elipa.— Apertura de alcorques,—Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Álmudena.

Guardería,—Sn servicio.

PASEOS V ARBOLADO
Rodadores.—Poda del arbolado en el paseo del Prado, 

calles de Áiarcón y Toledo, ronda de Atocha y  paseo de 
los Olmos.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Construcción de regueras en la calle de Génova.—Apertura 
de hoyos en el paseo de Recoletos,—Demarcación y  replan­
teo para un jardín en el Salón del Prado.

Puente de Toledo.—Cava de cuadros.— Roza, embasu­
rado y limpieza.—Vigilancia.

Zonas 2." y  3.'‘— Apertura de hoyos y plantación de 
árboles en varías calles y paseos de la población.—Vigi­
lancia.

Viveros.—Arranque de pl.anta.—Limpieza de paseos.— 
Plantación de cipreses en tiestos—Rebaje de injertos.— 
Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y  regueras,— 
Extirpación de oruga,— Vigilancia,

Sección volante.—Arranque de planta en los Viveros,— 
Vicrilancia.

Parque del Oeste.—Cava de tierras.— Colocación de una 
tubería.—Embasurado de praderas.—Plantación de árbo­
les — Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 20 de Enero de 1905.—El Ingeniero Director, 

C. Kodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.'', 3.“ y 4."— Cava y  tajado de cuadros.—

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Ástmtos despachados desde el 18 al 19 de Enero de 1905.

Expedientes informados, 11.
Reeonoeimientos practicados, 9.
Madrid 19 de Enero de 1905.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SECCIÓN

Asuntos despachados.

Trabajos técnicos.—San Alberto, 3, tira de cuerdas.

Exjtedientes informados.

San Bernardo, 12, denuncia por ruina; Tudescos. 39 
y 41, denuncia por mina; Lugo, 15, licencia de alquilar; 
jardines, 13, rectificación de altura de planta baja; Fuen- 
caiTál, 14, obras de reparación; Tudescos, 39 y  41, aper­
tura de carnicería,

Madrid 20 do Enero de 1905,—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.
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TKRCBRA 6KCCIÓN

■Expedientes despachados desde el 12 al 18 del eon-iente,

ArdeiiiRiiH, con vnelt.a A la de José Rincón, sobre de­
nuncia por ruina; Eraso, i>, denuncia por ruina de pal)cilón; 
San laicas, 5, sobre apertura de taller de carpintero; Idar- 
qués de la Ensenada, ü, apertura de taller de marmolista y 
pintar portada; Pilar de ÍJaraptoza, sin número, licencia de 
construcción.

Reconocimientos, IG,
Cementerios.—Obras: construeeión de galerías.
'l'rabajos de campo: replanteo de muros de cerramiento 

y alcantarillas en la nueva ampliación proyectada y ayn’o- 
bada. '

iMadrid líl de Enero de ISI05. — El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez .-\yerdi.

OIIAUTA BF.CCrÓN

Asumios dcs2 iachados del 14 al 20 del corriente.

Palacio do San Juan, comúnieacióii participando la en­
trega rlc este cdiricio; Andrés Torrejón, I, parte de alero y 
aumento de pisos; Davajiiés, 10, esquina ú la de la Cabeza, 
denuncia de ruina; ¡daza del Progreso, I, despaelio de 
aceite y jabón; AlcalA, 182, expediente de merendero; Zo­
rrilla, Di, eoníiteria; Lavapiés, d-ó, despacho do leche; Iluer- 
las, .ó!), carpinteria; San Pedro, l.ó, denuncia de retrete; 
San l ’odro, 20, ídem id.; Fúcar, 12, idem id,; Torrecilla del 
Imal, 17, vinos; travesía de San ijorenzo, 7, despacho de 
pan; Olivar, 88, cerrajería; Palacio de San Juan, expe­
diento de derribo; plaza de Matute, 8, ohiais Ínterioj-es; .Jar­
din del Unen Retiro, expediente de derribo; Ijcón, 17, expe­
diente tle denuncia.

. lieconocimíentos, 1-1,
Comunicaciones, 4.
Míidrid 20 de Enero de 1205.—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada.

QUINTA BECOIÓN

Trabajos reeditados desde el 12 ai Ili de 7íj¡ ero de JOOb.

Angel, 25, dirección de obras para instalar biuloleria; 
Arganzuela, 8, denuncia de latina; Duque do Alba, 1, de- 
rrilm. Sobro certificación para devolver fianza; Espino, 8, 
arreglo de un tiro do escalera; Mesón de i’ aredes,45, aper­
tura de despacho de pan y bollos; plaza de la Villa, 1, par- 
ctie ea la facliada; ¡daza de Puerta Cerrada, 5, convertir 
ventana en puerta; idem id., dirección de estas obras; ri­
bera de Curtidores, 25, denuncia por mal estado de conser­
vación; Humilladero, 24, eonstrijcciúu; Arganzuela, 27 y 22, 
obras de policía; Cava Paja, 2, apei'tura de droguería y 
perfumería; Toledo, 118, 11.5 y 117, derribo. '

.Madi'id 12 de Enero de 12U5. -E l Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio,

PItniBUA SKCCiÓN DEC ENSANCHE

Asuntos despachados durante la presente semana.

Expedientes despachados, 15.
Reconocimieulos, 14.
Madrid 12 de Enero de 1205.—El Arquiteeto niuniejpal, 

Pablo .Aranda.

SUOUNOA SECCIÓN

l'rahajos realizados en la ^n'esenfe semana.

Expedientes despacliados, 21,
Reconocimientos practicados, 18,
Madrid 12 de Enero de 1205.—El Aiajiiitecto umiiicipal, 

Alberto Albifiana.

POLICÍA URBANA
/Jeííííncíws y servicios prestados por el ciierpo de Guardias 

municipales en los días del 13 al 19 de Enero de 190b.

Denuncias.— Distrito de! Centro, IGl; Hospicio, 58; Cham- 
bcri, 41; Buenavi_sta, 41; Congreso, 43; Hospital, 43; Inclu­
sa, 32; Latina, l i ;  Palacio, 14; Universidad, 42. Sección 
montada, 12. Total, 513.

Al (¡ucmadero: por el personal del distrito del Centro, 
ana vaca; por el del Congreso una vaca; 18 chorizos por e] 
del Hospital y dos vacas por el de los distritos de la In­
clusa y  Universidad.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despacliados en la semana anterior.—Cartillas 

pain coclieros, de nueva inscripción, 2; cartillas paracoclie- 
ros, expedidas por diipliendo, 2; cartillas para coclieros, 
i ciioyadas, 8; informe al Juzgado de primeva instancia del 
distrito de Chamberí, 1; denuncias por í al tas al reglamen­
to de Carruajes, 25; oficios dirigidos A la «liiiión deCoelic- 
ros», 2; oiieios ;'i los Juzgados municipales y  de primera 
instancia, 2; altas y b.ajas de cocheros, 15; volantes de cita­
ción, 50,

Servicios prestados])Or el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 12 al 18 del nefual.

Día 15, Villanmgna, (1; se recibió el aviso A las siete y 
veinte de la iioclie, y se terminó A las ocho j'- veinte de ia 
misma, consistió el incendio en bolüii de una ciiimenea.

Día 17, 1'oiedo, 114; se recibió el aviso A las ocho y 
quince de la noclie, y se termino A las odio y treinta de la 
misma; consistió el incendio en hollín de una chimenea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Arqni- 
UiCto Jefe, 12; ídem íd, poi' el segundo id,, 12; ídem id. por 
los Capataces, 101.

Madrid 12 de Enero de 1205.—El Arqnitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

Servicios prestados }^or el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 13 al 19 de Enero, con expresión de los 
jornales é importe de los mismos.

__PeaeUs.

Por 4.(123 jornales al personal de barrenderos. 10.872‘50 
Por 1.305 íd, ai íd. de ai'rasti'es......................  2.248

'roTAi.....................................  14.115*50

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.171.

Carros de i ’arque y Jardines, que lian trabajado du- 
raiitc el mismo tiempo, 141.

Se lia efectuado el riego A diai io con las 72 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem íd. íd., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PIIBLiCO

HAHINETE FOTOMÉTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 12 al 18 del mes actual

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), inAxima litros, . 2G*93
Idem íd, íd., mínima, íd ........................................  28*42
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  27'60
Inteiisitlades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxitua, litros................  22
Idem íd. id,, mínima, id .........................................  y.po
Oscilación de la presión en el inauóiuetro del ga­

binete durante los experimentos, inAxima, m ilí­
metros................................................................... 29

Oscilación mínima íd ............................................... 37
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El piipcl iiiipreírinulo de acetato de piorno iio lia sufrido 
alteración, lo que indica que el p;as no contenía hidrúírero 
sulfurado.

Madrid 18 do Enero de 190ó.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Eausto Garaj^arza.

Bajas natuyalüs ociirriilas en el alumbrado público du,rant<  ̂
la se »lema.

Centro, 8ü horas; Ciuuiibci'í, 97 iioras y íiO minutos; líue- 
navista, 98 lloras; Coiii^reso, 59 horas 95 minutos; Hospi­

tal, 95 lloras; Inclusa, dO horas y  5 minutos; Latina, 40 ho­
ras y 00 minutos; Palacio, .81 horas y 40 minutos; Univer­
sidad, 58 lloras y 15 minutos. Total, 889 horas y 95 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y veinticinco minutos de la 
tarde liasta las seis y treinta minutos de la mafiana, en los 
dias del 18 al 19 de Enero de 1905.

TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios celebrados, rtsttas c/iradas ij comisos cerí^cudos en los días del 13 d lO de Enero de 7.905.

D I S T R I T O S
DENüNOUS PRESEH1AD4S

(eairt. tlniiibtri. ButDiThin. (DD{¡ríE0. llospilil. Ii iIqgi. IllliDj. Pilatit. liiirtrildaL
Tomst

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. IS5 .54 41 49 96 20 4 85 J) 6 540

Por infracción de la ley del
Descanso dominica!........... . 4 )> )> )> 4

Por contravención de diclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldta Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » » í) ]> » í>

Totales............... 185 ,54 41 ,53 96 20 4 85 n ó 544

juicios celebrados sobreseídos. » » » 9 L » » » n y> 10
Idem apercibidos.................... •il 1 1 )> 4 9 8 33 y> » 92
Idem multados........................ 107 i.i » 93 91 r> » 14 yi 254

T otales............ ... 141 95 )) 36 94 13 » 47 » y\ 356
Importe de las multas impues-

49 703tas, pesetas.......................... 173 44 10 » 41 » »
juicios ai apremio..................
Juicios pendientes................. -

» 10 U u 10
44 29 17 2 7 35 )> 183

Al Juzgado Municipal............. )} 19 » T> 7) 12

No se ha verificado juicios ni dennneias en la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Palacio.
El resultado de las visitas en el distrito del Congreso, f'uó el siguiente: ultramarinos; Pacifico, 15, bacalao y jamón 

en mal estado; Alcalá, 109, géneros en el dormitorio; despachos de leelie: Gato, 5, Visitación, 17, Moratin, 97, Santa Ma­
ría, 19 y Juan de Mena, 11, leche aguada al 50 y 30 por 100; casquerías; JIoratín, 41, Alcahl, 110, Santa María, 39 y 
Ventura de la Vega, 9, artículos en malas condiciones ¡)ara el consumo; café deí Prado, leche aguada.

BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

Seroicios prestados por las mismas era la semana del 73 al 79 de Enero de 7905 >

F A C U L T A T IV O S

D IS T R IT O S
CLASE DEL SERVICIO

(eoln lioEpiglD, tbMnbctí. Gotyilslc. Cmifreso. ÜDGpIlll. [DtilGl. LtllM. rtittii. fnlurtifid. Tota i

Enfermos asistidosá domicilio. 16 » 76 21.1 26 54 67 5! 43 37 584
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

3) w 111 53 13 107 81 105 33 43 577

la mujer......................... . 7J >7 . » » í> 45 » 25 77 70
Idem en la especial de niños ... y> » 7Í 77 Tí Tí 10 368 Tí 368
Idem en la td, de la vista........ i> » » íí !7 >í A » » 7> 17
Operaciones en ¡a Id. de la vísta 
Accidentes socorridos por los

0 í> 7) >í Tí « í> lí »

Médicos de guardia............ 107 » 139 60 57 89 132 187 116 58 938
Partos y abortos asistidos...... » » 4 2 1 1 3 4 2 4 21
Vacunaciones.......................... » >í >í íl » 77 Tí Tí 77
Revacunaciones....................... Tí >í » y> 77 TV Tí » 77
Reconocimiento de enajenados 7> 1 Tí >í >í 77 i> >7 7> 1
Idtm de cadáveres.................. 7) Tí 1 7) 1 1 >í 7> >7 1 4
Asistencia á incendios............ Ti >7 7! í> TT y> » » >í

T o t a l ................ 154 K> •J* 329 115 245 328 347 587 143 .2.580
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A D M IN IST R A T IV O S

NUMERO UK PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
cysoi yamiicitsmcpiDOE

CíBlrt. Uoifiilo. Cbinbtri. Bnentfiili. taRm. Pspiiii. Ik Ioei, Li Iím. PaNo. iinfitrsidail !0TAI,

Medicinas................................. 43 IBS 59 37 201 148 156 95 94 981
Sanguijuelas............................. D » lì » y> tí tí >J Al »
Aparatos ortopédicos............... » V> 3 I 1 1 2 tí 12

1 Burras.................. )) » 1 j& v> JO 1 JO tí O
Leche de Cabras.................. 1 » )Í » N » » 0) tí T

( Vacas................... 2 » » 2 7 1 1 0 30 tí 45
Pettsionos de lactancia......... 6 » » 3 S y » 3 tí tí 29

[ Pan........................ llfi » 17 37 .11 45 15 17 10 tí 297
llfi ' » 17 37 41 45 15 17 10 tí 297

) Tocino...................
® ‘ 1 Garbanzos............

U5
u:.

M 17
17

37
37

41
41

45
45

15
15

17
17

10
10

tí
»

297
297

1 Bonos especiales de
, comestibles........ » » » » Ì9 » v> tí tí tí »

Carbón...................................... It.'i » 17 ■ 37 41 45 15 17 . 10 tí 297
j Mantas................ 9 » y> » JO 49 tí tí )> tí 58
1 Mantones............... 4 » » » íl 1> )> tí » tí 4
l Chalecos de Bayona S » » JO ii tí tí tí tí 8
I Camisetas.............. Üó )} » » » » tí tí tí tí 26

Ropas... l. Refajos.................. » D A » » » JO tí tí tí tí
1 Sábanas................ » » T> » 4 » tí tí tí tí 4
1 Camisas................ » » 1) JO 1 » tí tí tí tí 1
[ Envolturas............ » » » 1 » n 1.1 tí tí 1
' Jergones................ » )> i » » JO tí tí 1

To tal .......................... 674 » 270 251 20.5 487 225 249 177 94 2.698

SANIDAD
LABORATORIO M UNICIPAL

Reseña de los trabajos realizados en los días del 13 al 19 de Enero de 1903.

ANALISIS DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA DEL LOZOYA

C O M P O N E N T E S  B E L  A G U A  D E T E R M I N A D O S  C U A N T I T A T I V A M E N T E la 14 1.; in l í IH 11>
Residuo fijo en disolución á -j- 180“ C. gramos por litro. 0,057 0,056 tí 0,055 0,055 0,055 0'055
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

0,002 0,003 » 0,003 0,013 0,003 0‘002

valorada en liquido ácido........................................... ■0,006111 0,007056 » C,C0Ó!11 0,006930 0,006426 0,006300
itlern Id. Id. en liquido alcalino..................................... 0,006048 0,006174 tí 0,00(j04S 0,006426 0,006300 0,00b048
Oxígeno disuelto............................................................ 0,01200

InapptiablL
0,01160 tí 0,012c7 0,0tlo0 0,01160 0,01200

Nitrógeno nitroso, reacción directa........... .................. In a p m ia l lc . h (nipruíablL Inaptetiablc. Inapretiible. Inaprtdablc.
Idem amoniacal, Id. id ........................................................... Idem, Idem. tí Idem. Idem. ídem. Idem.

AGUA DEL LOZOYA.— CAVALILLO

BIST TTTT L I T U O

D I A S PROCEDENCI.S
Berlino fijo 

eu
fijo

$n

Uatsrl> total 
loyioiontido 

01 acido 01ilio). OZÍCEltO 
dieusito.

P0£ SEACCIitT DIEECTA

aiEgluciin. Muap&ibíiidn. Íif|lidp irNir Urlili) lltlIllH. til n linio

13 Escuela de Minas............................................ 0,057 0,0Ü3 0,007245 0,007(T)ó 0,01160 In a p re t lib k , In ip m ia b lt .
14 Barrio de la Guindalera (Venta del Clialeco).., 0,036 0,004 0,0070.56 0,006867 0,01120 idem. Idem.
J5 tí tí tí tí » tí tí tí
16 'i'ejar de San Martín.......................................... 0,056 0,003 0,(X)'3S40 0,006300 0,0)160 iDapmiabb. Im p ree iib le .
17 I'ábríca de paraguas........................................ 0,056 0,017 0,007119 6,006867 0,01120 Idem. Idem,
18
19

Calle de Diego de León.....................................
Hipódromo........................................................

0,056
0,056

0,003
0,003

Ü,00ü741
0,007056

0,006678
0,006840

0,01120
0,01160

Idem,
idem.

Idem.
Idem.
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VIAJES ANTIGUOS

DI&S NOMBRE DE LOS VIAJES

E3XT Tjixr L I T U O

Eesldao
SI

dlEolncÉn.

Geaiing fijo 
cu

suipsssRii.

MMeiU OIS juica total 
taptoscatada 

en acido Odilioo. OKiflESO
dicacità.

FOB SEAOClOtl EIBECTA

Lítiidt iiil). [liijiiit iliiliit. til liittjtK ci(rti)

13 Bajo Abroñigal (Puerta Cerrada)...................... 0,48S lüilirttbbb. 0,033276 0,003213 0,00800 laipretiible. iDiirttltble.
14 Alto Abroñigal (costanilla Desamparados, 15).. 0,478 Idem. 0,003528 0,003276 0,00800 Idem. Idem,
15 » V » » » u n - «
16 Retamar (primer Vivero de la V illa )................ 0,292 iDipretlible. 0,003150 0,003150 0,00308 iDtprttltble. iDoprtdiblL
17 Fuente mineral de la Casa de Campo............... 0,283 0,007 (a) 0,009576 0.0089J6 0,00620 ConUeae Contiene
18 Retiro (Fueute de la Salud)............................... 0,40b 0,002 (b) 0,003270 0.90303/ 0,00792 Itiaprttiibb. iDdpredoblc.
19 Fuente del Berro (Plaza de Toros).................... 0,767 Inapiediiblí. 0*003150 0,033057 0,00800 Idem. Idem.

En la semana presente ha continuado el agua dül Lozo- 
ya disfrutando de las aceptables condiciones reseñadas en 
el avance correspondiente A la anterior, excepto un día, 
el 17, que ofreció aspecto extremadamente turbio, debido A 
la presencia de 0,013 miligramos por litro de arcilla en sus­
pensión.

La totalidad de materia orgAnica, !o mismo la determi­
nada en liquido Acido que en alcalino, ha oscilado dentro 
de las cifras normales; la oxigenación continúa alta, y  no 
se han evidenciado por reacción directa las combinaciones 
dcl nitrógeno amoniacal y  nitrosa.

Por Jo que respecta A los viajes antiguos, sólo debe ha­
cerse observar, una vez más, la alteración del agua de la 
fuente mineral de la Casa de Campo, pues el enturbiamien­
to del agua de la fuente de la Salud, en el Retiro, es debido 
A la precipitación de sílice, fenómeno propio de las aguas 
del viaje que abastece las fuentes del Parque.

Las investigaciones químicas y bacteriológicas se han 
comenzado siinultAneameute en muestras de agua tomadas 
en la misma forma; de las segundas nos impide anticipar 
dato alguno la inevitable duración de las operaciones que 
es forzoso realizar, pudiéndose consultar los análisis com­
pletos en el Boletín del Labor atorio.

ANÁLISIS

Durante la semana se lian presentado 67 muestras de 
diversa naturaleza y  procedencia para su análisis.

VISIl’AS UE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LOS 
INSPECTORES QUIMICOS

Almacenes y tiendas de ultramarinos, 72; ídem id. de 
vinos, 34; confiterías, 0; casas de comidas, 14; cervecc- 
l íjis, 1; cafés, 3; cafés económicos, 1; pastelerías, 2; despa­
chos de leche, 1; ídem de ])an, 2; peluquerías, 1; visita de 
traperías y prenderías, 4; casas de préstamos, 13; cuartos 
desalquilados, 2; tahonas, 1; fábricas de jabones, 3; ídem 
de juguetes, 1; Ídem de licores, I ; servicios de higiene, 4. 
Suman 16Í).

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA CONTRA LA VIRUELA

En In presente semana no ha sido necesaria, por existir 
en depósito cantidad de vacuna.

SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA HABIA

No ha sido solicitado ninguno.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VIRUS CONTRA LAS RATAS

Se han servido 22 pedidos.

INSPECCIÓN DE MATADEROS

Se han reconocido y saeriticado las siguientes reses; va­
cunas, 1.365; lanares, 1.625, y 2.252 cerdos.

Por carecer de las necesarias condiciones para la ma­
tanza se han desechado 15 vacas, habiéndose inutilizado 
una cabeza de vaca por actínomíeosis y  18 cerdos por cis- 
ticerco. Además se han inutilizado 30 pulmones, 48 híga­
dos, 10 niñatos y  116 kilos de carne.

(fi) Sedimento ocráceo, 
(b) Silice precipitada.

SERVICIO DIC INSPECCIÓN EN EL OAIUNETE DEL MERCADO 
DE LOS MOSTENSEB

Se han reconocido 226 bultos de jamón, 396 terneras, 
5.706 cestas de pescado, 17,746 conejos, 212 palomas, 1.056 
corderos y  3.150 docenas de pájaros.

d e s i n f e c c i ó n

Número de desinfecciones practicadas, 732.
Idem de ropas desinfectadas, 493.

SERVICIO d e  t r a s l a d o  DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

So liaú conducido al hospital do epidemias cuatro en­
fermos de tifus y tres de viruela.

SERVICIO t é c n i c o  ADMINISTRATIVO .

Comunicaciones y expedientes ingresados, 17.
Idem id. salidos, 206.
Número de registros, 3.856.
Madrid 20 do Enero de 1905.—El Director Jefe del La 

boratorio, C. Chicote.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN P L A Z A  

darante los dias del 1-3 al 19 de Enero de 1905, de los ar 
■ ííCilios que ñ continuación se expresan.

OARNES T GRASAS '

Vaca, kilo 2‘ 10pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 
kilo 205.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 3‘75.—Lomo, 
kilo 2'75.—Manteca, kilo 2‘50.—Embutidos, kilo 3‘00.— 
Chorizos, docena 3‘50,—Cabritos, lino 6‘ 75,

AVES Y CAZA

Gallinas, una 3‘ 75 pesetas.— Palominos, par 1‘50.—Pi­
chones, uno 1‘25.— Perdices, par 2*90.— Pájaros , doce­
na —Conejos, par 2‘80. -  Liebres, una 4'75.— Chochas, 
par, 4‘90.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘90 pesetas.— Sardinas, kilo 1*00. — Be­
sugos, kilo 1'38.— Pajeles, kilo 2*00.—Calamares, kilo 1'85, 
Salmonetes, kilo 2'90, — Almejas, kilo 1‘00, — Langostas, 
una 5*75.—Congrio, kilo 2'00.—Truchas, kilo 4*00.—Salmón, 
kilo 14*50.— Lenguados, kilo 4'OÜ,— Percebes, kilo 1'75,— 
Pescadillas, kilo 4*75, — Lubinas, kilo 2*25.— Bonito, 
kilo 1*45. — Atún, kilo 1*75. — Langostinos, kilo 14*50.— 
Mero, kilo 2*20.— Escabeche, kilo 2*75.— Corvina, kilo 1*30.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas,—Judias, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*17.— Toma­
tes, kilo 0*75.—Guisantes, kilo 0*65.—liabas, kilo 0*30.— 
Coliflores, docena 3*25.—Naranjas, ciento 4'75.—Limones, 
ciento 6*00.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas,—Vino, litro 0*63.



BOI,KTÍN r»RL AYUNTAMIENTO DE VA DR ID

coMtiuB'nm.Es
Carbón vegetal, kilo 0‘ 1S) pesetas. —Carbón iniiiera), 

kilo 0‘08.— Cai'bón ele cok, kilo O'O».- Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento t.‘í*25 pesetas.—Jabón, kilo I'IO.— Pan, 
kilo 0‘4a.

.y d m in is t k a c io m  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

liecaudación por derechos de degüello, jn-eeio del ganado, etc., en la síUnaaa del 11 al 11 de Enero de 1905,
y su co7>ip(iraciÓ7i con iguni ^t’ríoíio ciei año anterior.
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iVea'o fíeí ganado.—El precio del kilogramo en la semana íué el de I ‘48 á l ‘ 7tí pesetas en las vacas, 1‘7!) A S'Ol en la­
nares y de A Í ‘8I3 en el de cerda.

dieses fíesec/irttía.-i en vida, - \Uacas, Iñ.
/¿eses Í>míiííe«(ías.— Un carnero, dos cerdos, dos canales y los magros de 15.

MERCADO PUBLICO DE 0ANAD08

Derechos recaudados por estancias de ¡/((¡¡«dos y expedición de guías.

. CLASES DE GANADO iMroirrii
PERÍODOS Vacuno. 

A  0*15 í»íít,
lÛ tris 

lie ídem.
A  040 p í a .

Caballar̂
A  045 p i i t .

Mular.
A  O'Ij p t n .

Asnal.
A  Ü‘10 p í a .

CAiiaos
A  0‘25 p i f t .

Contrátoij
y guiae.

A  1*50 /JÍíi, CRüKtAS

Dia 11 de 30 » » » )> ñ » 4‘50
15 » ■ 33- 129 Ó1 2 2 2 41‘ 15

nin IR . . , ................................................................ 31 » ID y> Yt » 5'10
Día 14 ...................................................... :d )0 V y> » í> ■ 7'65
Oia ió  ................................................ 52 1 )) )> 7‘90
DÍa Í7........... ......................................... 51 7) D )> » 0 S'IO

T o t a l  .................................... 236 1 33 120 61 22 2 74‘40
■-----  ^

CEMENTERIOS
Eihumaaones desde el 11 al 17 de E7iero de 1905, y en igual j^erhdo del quinqiieuio « J iíe r ío r .

C3MEHTERI0S
iTsriiTJ ivr ä c i o i >t e  s

uros IIHM I1MK{ 1« « « tool 1000

370 303 333 2̂17 329 301
13 19 34 23 28 24
4'2 15 12 21 25 34
10 IS 13 15 12 12
9 4 0J 4 Ö 5

Civil.................................................................. 3 1 3 3 2 1

447 360 398 363 402 377

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora déla 
Almuder.a.................................................... 29 l i 32 33 26 28

Imprenta Municipal


